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< CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONÓf "COOMULFONCE" 
DEMANDADO: KELLY JOHANA LLANOS CONDE, ANDRO PERDOMO 
RADICADO: 20001- 41-89-002-2017-01502-00.  
ASUNTO: AUTO QUE MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

Atendiendo al memorial presentado por la parte demanda  
crédito presentada para su aprobación o modificación, 
superintendencia bancaria trimestralmente certificada por su 

te este despacho entrara a estudiar la liquidación del 
niendo en cuenta que los intereses los estipula la 
página web. 

La liquidación que se apruebe o modifique en este despach judicial, estará regida por los artículos 1653 del código 
civil, articulo 446 del C.G.P; más lo estipulado por la superi endencia bancaria En uso de sus facultades legales y en 
especial de las conferidas en el numeral 8 del artículo 11.2. .4.3 del Decreto 2555 de 2010, en concordancia con la 
Resolución 0416 de 2006, el artículo 11.2.5.1.1 del Decreto 2 55 de 2010, el artículo 98 del Decreto 2150 de 1995 y el 
artículo 884 del Código de Comercio. 

Por consiguiente este despacho realiza el estudio de la preserjte liquidación del crédito. 

INTERESES MORATORIOS DESDE EL (15) DE ABRIL DEL 2017 ?STA EL (05) DE AGOSTO DE 2020. 

PERIODOS INTERES 
CORIENTE 

SAN. 
MORA 

CAPITAL TIEMPO TOTAL 

01-abr-17-30-may-17 - 30- jun-17 22,33% 1.5 $ 6,592,000 75 $ 459,998 
01- u1-17-30-ago-17-30-sep-17 21,98% 1.5 $ 6,592,000 90 $ 543,346 
01/oct/2017 -30-oct-17 21,15% 1.5 $ 6,592,000 30 $ 174276 
01/nov/18 - 30-nov-17 20,96% 1.5 $ 6,592,000 30 $ 172,710 
01/dic/18 - 30-dic-17 20,77% 1.5 $ 6,592,000 30 $ 171,145 
01/ene/18 - 30-ene-18 20,69% 1.5 $ 6,592,000 30 $ 170,486 
01/feb/18 - 30-feb-18 21,01% 1.5 $ 6,592,000 30 $ 173,122 
01/mar/18 - 30-mar-18 20,68% 1.5 $ 6,592,000 30 $ 170,403 
01/abr/18 - 30-abr-18 20,48% 1.5 1 	$ 6,592,000 30 $ 168,755 
01/may/18 - 30-may-18 20,44% 1.5 I 	$ 6,592,000 30 $ 168,426 
01/jun/18 - 30-jun-18 20,28% 1.5 $ 6,592,000 30 $ 167,107 
01/jul/18 - 30- u1-18 20,03% 1.5 $ 6,592,000 30 $ 165,047 
01/ago/18 - 30-ago-18 19,94% 1.5 $ 6,592,000 30 $ 164,306 
01/sep/18 - 30-sep-18 19,81% 1.5 $ 6,592,000 30 $ 163,234 
01/oct/2018 -30-oct-18 19,63% 1.5 $ 6,592,000 30 $ 161,751 
01/nov/18 - 30-nov-18 19,49% 1.5 $ 6,592,000 30 $ 160,598 
01/dic/18 - 30-dic-18 19,40% 1.5 $ 6,592,000 30 $ 159,856 
01/ene/19 - 30-ene-19 19,16% 1.5 $ 6,592,000 30 $ 157,878 
01/feb/19 - 30-feb-19 19,70% 1.5 $ 6,592,000 30 $ 162,328 
01/mar/19 - 30-mnar-19 19,37% 1.5 $ 6,592,000 30 $ 159,609 
01/abr/19 - 30-abr-19 19,32% 1.5 $ 6,592,000 30 $ 159,197 
01/may/19- 30-may-19 19,34% 1.5 $ 6,592,000 30 $ 159,362 
01/jun/19 - 30-jun-19 19,30% 1.5 $ 6,592,000 30 $ 159,032 
01/jul/19- 30-jul-19 19,28% 1.5 $ 6,592,000 30 $ 158,867 
01/ago/19 - 30-ago-19 19,32% 1.5 $ 6,592,000 30 $ 159,197 
01/sep/19 - 30-sep-19 19,32% 1.5 $ 6,592,000 30 $ 159,197 
01/oct/2019 -30-oct-19 19,10% 1.5 $ 6,592,000 30 $ 157,384 
01/nov/2019-30-nov-19 19,03% 1.5 $ 6,592,000 30 $ 156,807 
01/dic/2019-30dic-19 18,91% 1.5 $ 6,592,000 30 $ 197,760 
01/ene/2020-30-ene-2020 18,77% 1.5 $ 6,92,000 30 $ 155,818 
01/feb/2020-30-feb-2020 19,06% 1.5 $ 6, 92,000 30 $ 154,665 
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01/mar/2020-30-mar-2020 18,95% 1.5 $ 6,592,000 30 $ 157,054 
01/abr/2020-30-abr-2020 18,69% 1.5 $ 6,592,000 30 $ 156,148 
01/may/2020-30-may-2020 18,19% 1.5 $ 6,592,000 30 $ 154,006 
01/jun/2020-30-jun-2020 18,12% 1.5 $ 6,592,000 30 $ 149,886 

01/jul/2020-30-jun-2020 18,12% 1.5 $ 6,592,000 30 $ 149,309 
01/ago/2020-30-ago-2020 18,29% 1.5 $ 6,592,000 6 $ 29,862 

total $ 6,567,931 

Ya realizada la operación matemática, donde se estipulan los pasos correspondientes para poder expresar 

el monto definitivo hasta la fecha, haciendo la sumatoria del capital por valor de CINCO MILLONES 
NOVENTA Y DOS MIL PESOS MCTE ($6.592.000=), más los intereses moratorios por valor de SEIS 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS ($6.567.931) para así dar 
un gran total de TRECE MILLONES CIENTO CINCUENTA Y NUEVÉ MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 
MCTE ($13.159.931) 

Así las cosas y de acuerdo a las consideraciones anteriormente expuesta este operador judicial, 

RESUELVE 

Modificar la presente liquidación del crédito en base.a los estudios realizados por secretaria. 

Vencido el término de ejecutoria sin ninguna objeción ingresara al despacho para impartir su 

aprobación y realizara la liquidación de costas y agencias en derecho. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

J SUE In" A G C 
El Juez 

• 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: COOMULFONCE 

DEMANDADO: HORNELLAJULIETH ARAUJO, LICET GUER1RA ROMERO, JULIA ELISA MARRUGO HERNANDEZ 
RADICADO: 20001- 41-89-002-2018-01331-00.  
ASUNTO: AUTO QUE MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL CRÉCITO 

Atendiendo al memorial presentado por la parte demanda te este despacho entrara a estudiar la liquidación del 
crédito presentada para su aprobación o modificación,  t4iiendo  en cuenta que los intereses los estipula la 
superintendencia bancaria trimestralmente certificada por su jágina web. 

La liquidación que se apruebe o modifique en este despacho judicial, estará regida por los artículos 1653 del código 
civil, articulo 446 del C.G.P; más lo estipulado por la superintendencia bancaria En uso de sus facultades legales y en 
especial de las conferidas en el numeral 8 del artículo 11.2.14.3 del Decreto 2555 de 2010, en concordancia con la 
Resolución 0416 de 2006, el artículo 11.2.5.1.1 del Decreto 25$5 de 2010, el artículo 98 del Decreto 2150 de 1995 y el 
artículo 884 del Código de Comercio. 

Por consiguiente este despacho realiza el estudio de la presenté liquidación del crédito. 

INTERESES MORATORIOS DESDE EL (05) DE DICIEMBRE DEL 2017 HASTA EL (05) DE AGOSTO DE 2020. 

PERIODOS INTERES 
CORIENTE 

SAN. 
MORA 

APITAL TIEMPO TOTAL 

01/dic/18 - 30-dic-17 20,77% 1.5 $ 2.286.165 25 $ 49.462 

01/ene/18 - 30-ene-18 20,69% 1.5 $ 2.286.165 30 $ 59.126 

01/feb/18 - 30-feb-18 21,01% 1.5 $ 2.286.165 30 $ 60.040 

01/mar/18 - 30-mar-18 20,68% 1.5 $ 2.216.165 30 $ 59.097 
01/abr/18 - 30-abr-18 20,48% 1.5 $ 2.286.165 30 $ 58.526 
01/may/18 - 30-may-18 20,44% 1.5 $ 2.286.165 30 $ 58.412 
01/jun/18 - 30-jun-18 20,28% 1.5 $ 2.286.165 30 $ 57.954 
01/jul/18 - 30-jul-18 20,03% 1.5 $ 2.286.165 30 $ 57.240 
01/ago/18 - 30-ago-18 19,94% 1.5 $ 2.286.165 30 $ 56.983 
01/sep/18 - 30-sep-18 19,81% 1.5 $ 2.286.165 30 $ 56.611 
01/oct/2018 -30-oct-18 19,63% 1.5 $2.286.165 30 $ 56.097 
01/nov/18 - 30-nov-18 19,49% 1.5 $ 2.286.165 30 $ 55.697 
01/dic/18 - 30-dic-18 19,40% 1.5 $ 2.286.165 30 $ 55.440 
01/ene/19 - 30-ene-19 19,16% 1.5 $ 2.286.165 30 $ 54.754 
01/feb/19 - 30-feb-19 19,70% 1.5 $ 2.286.165 30 $ 56.297 
01/mar/19 - 30-mnar-19 19,37% 1.5 $ 2.286.165 30 $ 55.354 
01/abr/19 - 30-abr-19 19,32% 15 $ 2.286.165 30 $ 55.211 
01/may/19- 30-may-19 19,34% 1.5 $ 2.286.165 30 $ 55.268 
01/jun/19 - 30-jun-19 19,30% 1.5 $ 2.286.165 30 $ 55.154 
01/jul/19- 30-jul-19 19,28% 1.5 I $ 2.286.165 30 $ 55.097 
01/ago/19 - 30-ago-19 19,32% 1.5 $ 2.286.165 30 $ 55.211 
01/sep/19 - 30-sep-19 19,32% 1.5 $ 2.286.165 30 $ 55.211 
01/oct/2019 -30-oct-19 19,10% 1.5 $ 2.286.165 30 $ 54.582 
01/nov/2019-30-nov-19 19,03% 1.5 $ 2.286.165 30 $ 54.382 
01/dic/2019-30dic-19 18,91% 1.5 $ 2.286.165 30 $ 68.585 
01/ene/2020-30-ene-2020 18,77% 1.5 $ 2.286.165 - 30 $ 54.039 
01/feb/2020-30-feb-2020 19,06% 1.5 $ 2.286.165 30 $ 53.639 
01/mar/2020-30-mar-2020 18,95% 1.5 $ 2.286.165 30 $ 54.468 
01/abr/2020-30-abr-2020 18,69% 1.5 $ 2.2816 165 30 $ 54.154 
01/may/2020-30-may-2020 18,19% 1.5 $ 2.2*.165 .30 $ 53.411 
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01/jun/2020-30-jun-2020 18,12% 1.5 $ 2.286.165 30 $ 51.982 

01/jul/2020-30-jun-2020 18,12% 1.5 $ 2.286.165 30 $ 51.782 

01/ago/2020-30-aqo-2020 18,29% 1.5 	. $ 2.286.165 , 5 $ 8.630 

TOTAL $ 1.797.893 

Ya realizada la operación matemática, donde se estipulan los pasos correspondientes para poder expresar 
el monto definitivo hasta la fecha, haciendo la sumatoria del capital por valor de DOS MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS MCTE ($2.286.1654 más los 
intereses moratorios por valor de UN MILLON SETENCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y TRES PESOS ($1.797.893) para así dar un gran total de CUATRO MILLONES OCHENTA Y 
CUATRO MIL CON CINCUENTA Y OCHO PESOS MCTE ($4.084.058) 

Así las cosas y de acuerdo a las consideraciones anteriormente expuesta este operador judicial, 

RESUELVE 

Modificar la presente liquidación del crédito en base a los estudios realizados por secretaria. 

Vencido el término de ejecutoria sin ninguna objeción ingresara al despacho para impartir su 

aprobación y realizara la liquidación de costas y agencias en derecho. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Valledupar, CINCO (05) de AGOSTO de Dos Mil veinte (2020) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE: CREDITITULO S.A.S 

DEMANDADO: KATHERINE PAOLA ROMERO PRADO Y RAFAEL ALFONSO ARMENIA ARIAS 

RADICADO: 20001-41-89-002-2016-00816-00.  

ASUNTO: AUTO QUE MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

Atendiendo al memorial presentado por la parte demandante este despacho entrara a estudiar la liquidación del 
crédito presentada para su aprobación o modificación, teniendo en cuenta que los intereses los estipula la 
superintendencia bancaria trimestralmente certificada por su página web. 

La liquidación que se apruebe o modifique en este despacho judicial, estará regida por los artículos 1653 del código 
civil, articulo 446 del C.G.P; más lo estipulado por la superintendencia bancaria En uso de sus facultades legales y en 
especial de las conferidas en el numeral 8 del artículo 11.2.1.4.3 del Decreto 2555 de 2010, en concordancia con la 
Resolución 0416 de 2006, el artículo 11.2.5.1.1 del Decreto 2555 de 2010, el artículo 98 del Decreto 2150 de 1995 y el 
artículo 884 del Código de Comercio. 

Por consiguiente este despacho realiza el estudio de la presente liquidación del crédito. 

INTERESES MORATORIOS DESDE EL (01) DE SEPTIEMBRE DEL 2014 HASTA EL (05) DE AGOSTO DE 2020. 

PERIODOS INTERES 
CORIENTE 

SAN. 
MORA 

tAPITAL TIEMPO TOTAL 

01-jul-14/30-ago-14130-sep-14 19,33% 1.5 $ 1.678.931 29 $ 39.215 
01-oct-14/01nov-14/30-dic-14 19,17% 1.5 $ 1.678.931 90 $ 120.694 
01-ene-15/30feb-15/30-mar-15 19,21% 1.5 $ 1.678.931 90 $ 120.946 
01-abr-15/30-may-15/30-jun-15 19,37% 1.5 $ 1.678.931 90 $ 121.953 

01-jul-15/30-ago-15/30-sep-15 19,26% 1.5 $ 1.678.931 90 $ 121.261 
01-oct-15/30-nov-15/31-dic-15 19,33% 15 $ 1.678.931 90 $ 121.702 
01-ene-16/30feb-16/30-mar-16 19,68% 1.5 $ 1.678.931 90 $ 123.905 
01-abr-16/30-may-16/30-jun-16 20,54% 1.5 $ 1.678.931 90 $ 129.320 
01-jul-16/30-ago-16/30-sep-16 21,34% 1.5 $ 1.678.931 90 $ 134.356 

01-oct-16/30-nov-16/31-dic-16 21,99% 1.5 $ 1.678.931 90 $ 138.449 
01-ene-17/30feb-17/30-mar-17 22,34% 1.5 $ 1.678.931 90 $ 140.652 

01-abr-17-30-may-17 - 30- jun17 22,33% 1.5 $ 1.678.931 90 $ 140.589 

01-jul-17-30-ago-17-30-sep-17 21,98% 1.5 $ 1.678.931 90 $ 138.386 

01/oct/2017 -30-oct-17 21,15% 1.5 $ 1.678.931 30 $ 44.387 

01/nov/18 - 30-nov-17 20,96% 1.5 $ 1.678.931 30 $ 43.988 
01/dic/18 - 30-dic-17 20,77% 1.5 $ 1.678.931 30 $ 43.589 
01/ene/18 - 30-ene-18 20,69% 1.5 $ 1.678.931 30 $ 43.421 
01/feb/18 - 30-feb-18 21,01% 1.5 $ 1.678.931 30 $ 44.093 
01/mar/18 - 30-mar-18 20,68% 1.5 $ 1.678.931 30 $ 43.400 
01/abr/18 - 30-abr-18 20,48% 1.5 $ 1.678.931 30 $ 42.981 
01/may/18 - 30-may-18 20,44% 1.5 $ 1.678.931 30 $ 42.897 
01/jun/18 - 30-jun-18 20,28% 1.5 $ 1.678.931 30 $ 42.561 

01/juI/18 - 30-ful-18 20,03% 1.5 $ 1.678.931 30 $ 42.036 

01/ago/18 - 30-ago-18 19,94% 1.5 $ 1.678.931 30 $ 41.847 

01/sep/18 - 30-sep-18 19,81% 1.5 $ 1.678.931 30 $ 41.575 
01/oct/2018 -30-oct-18 19,63% 1.5 $ 1.678.931 30 $ 41.197 
.01/nov/18 - 30-nov-18 19,49% 1.5 $ 1.678.931 30 $ 40.903 
01/dic/18 - 30-dic-18 19,40% 1.5 $ 1.678.931 30 $ 40.714 
01/ene/19 - 30-ene-19 19,16% 1.5 $ 1.678.931 30 $ 40.210 
01/feb/19 - 30-feb-19 - 19,70% 1.5 $ 1.678.931 30 $ 41.344 
01/mar/19 - 30-mnar-19 19,37% 15 $ 1.678.931 30 	- $ 40.651 
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01/abr/19 - 30-abr-19 19,32% 1.5 $ 1.678.931 30 $ 40.546 
01/may/19- 30-may-19 19,34% 1.5 $ 1.678.931 30 $ 40.588 
01/jun/19 - 30-jun-19 19,30% .1.5 $ 1.678.931 30 $ 40.504 
0Mut/19- 30-jul-19 19,28% 1.5 $ 1.678.931 30 $ 40.462 
01/ago/19 - 30-ago-19•- 19,32% 1.5 $ 1.678.931 30 $ 40.546 
01/sep/19 - 30-sep-19 19,32% 1.5 $ 1.678.931 30 $ 40.546 
01/oct/2019 -30-oct-19 19,10% 1.5 $ 1.678.931 30 $ 40.084 
01/nov/2019-30-nov-19 19,03% 1.5 $ 1.678.931 30 $ 39.938 
01/dic/2019-30dic-19 18,91% 1.5 $ 1.678.931 30 $ 50.368 
01/ene/2020-30-ene-2020 18,77% 1.5 $ 1.678.931 30 $ 39.686 
01/feb/2020-30-feb-2020 19,06% 1.5 $ 1.678.931 30 $ 39.392 
01/mar/2020-30-mar-2020 18,95% 1.5 $ 1.678.931 30 $ 40.001 
01/abr/2020-30-abr-2020 18,69% 1.5 $ 1.678.931 30 $ 39.770 
01/may/2020-30-may-2020 18,19% 1.5 $ 1.678.931 30 $ 39.224 
01/jun/2020-30-jun-2020 18,12% 1.5 $ 1.678.931 30 $ 38.175 
01/jul/2020-30-jun-2020 18,12% 1.5 $ 1.678.91 30 $ 38.028 
01/ago/2020-30-ago-2020 18,29% 1.5 $ 1.678.931 5 $ 6.338 

TOTAL $ 3.007.418 

Ya realizada la Operación matemática, donde se estipulan los pasos correspondientes para poder expresar 

el monto definitivo hasta la fecha, haciendo la sumatoria del capital por valor de UN MILLON SEISCIENTOS 

SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS MCTE ($1.678.931=), más los intereses 
moratorios por valor de TRES MILLONES SIETE MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS MCTE ($3.007.418) 
para así dar un gran total de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($4.686.349) 

Así las cosas y de acuerdo a las consideraciones anteriormente expuesta este operador judicial, 

RESUELVE 

Modificar la presente liquidación del crédito en base a los estudios realizados por secretaria. 

Vencido el término de ejecutoria sin ninguna objeción ingresara al despacho para impartir su 

aprobación y realizara la liquidación de costas y agencias en derecho. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

A DE1 á II/ 1/4  1 1/4R A G 
El Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 
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CINCO (05) de AGOSTO de Dos Mil veinte (2020) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: MARGARITA EUGENIA ARAUJO MEJIA 
DEMANDADO: NANCY MARTINEZ IGLESIA 
RADICADO: 20001- 41-89-002-2017-00306-00.  
ASUNTO: AUTO QUE MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

Atendiendo al memorial presentado por la parte demandante este despacho entrara a estudiar la 
liquidación del crédito presentada para su aprobación o modificación, teniendo en cuenta que los 
intereses los estipula la superintendencia bancaria trimestralmente certificada por su página web. 

La liquidación que se apruebe o modifique en este despacho judicial, estará regida por los artículos 
1653 del código civil, articulo 446 del C.G.P; más lo estipulado por la superintendencia bancaria En 
uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas en el numeral 8 del artículo 11.2.1.4.3 
del Decreto 2555 de 2010, en concordancia con la Resolución 0416 de 2006, el artículo 11.2.5.1.1 
del Decreto 2555 de 2010, el artículo 98 del Decreto 2150 de 1995 y el artículo 884 del Código de 
Comercio. 

Por consiguiente este despacho realiza el estudio de la presente liquidación del crédito. 

INTERESES CORRIENTES DESDE EL (09) DE FEBRERO DEL 2013 HASTA EL (09) DE ENERO DE 2016. 

PERIODOS INTERES 

CORIENT 

E ANUAL 

Int. 

mens 
ual 

CAPITAL TIEMP 

O 

TOTAL 

01-ene-13/30feb-13/30- 
mar-13 	 , 20,75% 

11 73 
% $ 6.000.000 61 $ 210.958 

01-abr-13/30-may-13/30- 1,74 
jun-13 20,83% % $ 6.000.000 90 $ 312.450 
01-jul-13/30-ago-13/30-sep- 1,70 
13 20,34% % $ 6.000.000 90 $ 305.100 
01-oct-13/01nov-13/30-dic- 1,65 
13 19,85% % $ 6.000.000 90 $ 297.750 
01-ene-14/30feb-14/30- 1,64 
mar-14 19,65% % $ 6.000.000 90 $ 294.750 
01-abr-14/30-may-14/30- 1,64 
jun-14 19,63% % $ 6.000.000 90 $ 294.450 
01-jul-14/30-ago-14/30-sep- 1,61 
14 19,33% % $ 6.000.000 90 $ 289.950 
01-oct-14/01nov-14/30-dic- 1,60 
14 19,17% % $ 6.000.000 90 $ 287.550 
01-ene-15/30feb-15/30- 1,60 
mar-15 19,21% % $ 6.000.000 90 $ 288.150 
01-abr-15/30-may-15/30- 1,61 
jun-15 19,37% % $ 6.000.000 90 $ 290.550 
01-jul-15/30-ago-15/30-sep- 1,61 
15 19,26% % $ 6.000.000 90 $ 288.900 
01-oct-15/30-nov-15/31-dic- 1,61 
15 19,33% % $ 6.000.000 90 $ 289.950 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
CARRERA 12 No. 15 - 20 EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 
VALLEDUPAR - CESAR, E-MAIL: j02cmpcmvpar@cenclokamajudiciaLgov.co  

't.4  rn 	TEL: 58 01739 

01-ene-16/30feb-16/30- 1,64 , 
mar-16 19,68% % $ 6.000.000 ' 9 $ 29.520 

TOTA 
L $ 3.480.028 

INTERESES MORATORIOS DESDE EL (10) DE ENERO DEL 2016 HASTA EL (05) DE AGOSTO DE 2020. 

PERIODOS INTERES 
CORIENT 
E 

SAN. 
MO  
RA 

CAPITAL TIEMP 
O 

TOTAL 

01-ene-16/30feb-16/30- 
mar-16 19,68% 

1.5 
$ 6.000.000 80 $ 393.600 

01-abr-16/30-may-16/30- 
jun-16 20,54% 

1.5 
$ 6.000.000 90 $ 462.150 

01-jul-16/30-ago-16/30-sep- 
16 21,34% 

1.5 
$ 6.000.000 90 $ 480.150 

01-oct-16/30-nov-16/31-dic- 
16 21,99% 

1.5 
$ 6.000.000 90 $ 494.775 

01-ene-17/30feb-17/30- 
mar-17 22,34% 

1.5 
$ 6.000.000 90 $ 502.650 

01-abr-17-30-may-17 - 30- 
jun-17 22,33% 

1.5 
$ 6.000.000 90 $ 502.425 

01-jul-17-30-ago-17-30-sep- 
17 21,98% 

1.5 
$ 6.000.000 90 $ 494.550 

01/oct/2017 -30-oct-17 21,15% 1.5 $ 6.000.000 30 $ 158.625 
01/nov/18 - 30-nov-17 20,96% 1.5 $ 6.000.000 30 $ 157.200 
01/dic/18 - 30-dic-17 20,77% 1.5 $ 6.000.000 30 $ 155.775 
01/ene/18 - 30-ene-18 20,69% 1.5 $ 6.000.000 30 $ 155.175 
01/feb/18 - 30-feb-18 21,01% 1.5 $ 6.000.000 30 $ 157.575 
01/mar/18 - 30-mar-18 20,68% 1.5 $ 6.000.000 30 $ 155.100 
01/abr/18 - 30-abr-18 20,48% 1.5 $ 6.000.000 30 $ 153.600 
01/may/18 - 30-may-18 20,44% 1.5 	' $ 6.000.000 30 $ 153.300 
01/jun/18 - 30-jun-18 20,28% 1.5 $ 6.000.000 30 $ 152.100 
01/jul/18 - 30-jul-18 20,03% 1.5 $ 6.000.000 30 $ 150.225 
01/ago/18 - 30-ago-18 19,94% 1.5 $ 6.000.000 .30 $ 149.550 
01/sep/18 - 30-sep-18 19,81% 1.5 $ 6.000.000 30 $ 148.575 
01/oct/2018 -30-oct-18 19,63% 1.5 $ 6.000.000 30 $ 147.225 
01/nov/18 - 30-nov-18 19,49% 1.5 $ 6.000.000 . 30 $ 146.175 
01/dic/18 - 30-dic-18 19,40% 1.5 $ 6.000.000 30 $ 145.500 
01'ene/19 - 30-ene-19 19,16% 1.5 $ 6.000.000 30 $ 143.700 
01/feb/19 - 30-feb-19 19,70% 1.5 $ 6.000.000 30 $ 147.750 
01/mar/19 - 30-mnar-19 19,37% 1.5 $ 6.000.000 30 $ 145.275 
01/abr/19 - 30-abr-19 19,32% 1.5 $ 6.000.000 30 $ 144.900 
01/may/19- 30-rnay-19 19,34% 1.5 $ 6.000.000 30 $ 145.050 
01/jun/19 - 30-jun-19 19,30% 1.5 $ 6.000.000 30 $ 144.750 
01/jul/19- 30-jul-19 19,28% 1.5 $ 6.000.000 30 $ 144.600 
01/aqo/19 - 30-ago-19 19,32% 1.5 $ 6.000.000 30 $ 144.900 
01/sep/19 - 30-sep-19 19,32% 1.5 $ 6.000.000 30 $ 144.900 



látEIAGÍA G RCES 
El Juez 

Jub•4., RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
47 	i< CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
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4200/ 0  VALLEDUPAR - CESAR, E-MAIL: j02cmpcmvpar@cendopamajudicial.gov.co  

C4  LIC 	 TEL: 58 01739 

01/oct/2019 -30-oct-19 19,10% 1.5 $ 6.000.000 30 $ 143.250 

01/nov/2019-30-nov-19 19,03% 1.5 $ 6.000.000 30 $ 142.725 

01/dic/2019-30dic-19 18,91% 1.5 $ 6.000.000 30 $ 180.000 

01/ene/2020-30-ene-2020 18,77% 1.5 $ 6.000.000 30 $ 141.825 
01/feb/2020-30-feb-2020 19,06% 1.5 $ 6.000.000 30 	. $ 140.775 
01/mar/2020-30-mar-2020 18,95% 1.5 $ 6.000.000 30 $ 142.950 
01/abr/2020-30-abr-2020 18,69% 1.5 $ 6.000.000 30 $ 142.125 
01/may/2020-30-may-2020 18,19% 1.5 $ 6.000.000 30 $ 140.175 
01/jUn/2020-30-jun-2020 18,12% 1.5 $ 6.000.000 30 $ 136.425 
01/jul/2020-30-jun-2020 18,12% 1.5 $ 6.000.000 30 $ 135.900 
01/ago/2020-30-ago-2020 18,29% 1.5 $ 6.000.000 5 $ 22.650 

TOTAL $ 8.390.625 

Ya realizada la operación matemática, donde se estipulan los pasos correspondientes para poder 
expresar el monto definitivo hasta la fecha, haciendo la sumatoria del capital por valor de SEIS 
MILLONES DE PESOS MCTE ($6.000.000=), mas los interese corriente por el valor de TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL CON VEINTI OCHO PESOS ($3.480.028) más los 
intereses moratorios por valor de OCHO MILLONES TRESCIENTO NOVENTA MIL SEISCIENTOS 
VEINTICINCO PESOS MCTE ($8.390.625) para así dar un gran total de DIECISIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS CICNUENTA Y TRES PESOS MCTE ($17.870.653) 

Así las cosas y de acuerdo a las consideraciones anteriormente expuesta este operador judicial, 

secretaria. 

RESUEL1/E 

1) Modificar la presente liquidación del c édito en base a los estudios realizados por 

2) Vencido el término de ejecutoria sin ninguna objeción ingresara al despacho para 
impartir su aprobación y realizara la liquidación de costas y agencias en derecho. 

NOTIFIQUESE Y CUMPI, SE fiL  

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SEC 
La presente provid 

a las partes por ano 

RIA 
ja fue notificada 
6n en‘el ESTADO", 

HOY 06-08 020, ORA:)8:00A 

ANGEL CA MARIA BIADTD-  ONDO 
Seerettria x 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
.5  CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

e(  JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
CARRERA 12 No. 15 - 20 EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 

ce, 	 VALLEDUPAR - CESAR, E-MAIL:102cmpcmvpar@cendoi.ramajudicial.gov.co  
oc c•If  TEL: 58 01739 

Valledupa'r, CINCO (05) de AGOSTO de Dos Mil veinte (2020) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: SEYRIG JOHANA GUTIERREZ CASTILLA 
DEMANDADO: TEOFILO BANDERA TRESPALACIO 
RADICADO: 20001- 41-89-002-2016-01511-00.  
ASUNTO: AUTO QUE MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL CRÉ ITO 

Atendiendo al memorial Presentado por la parte demandajite este despacho entrara a estudiar la liquidación del 
crédito presentada para su aprobación o modificación,  tniendo  en cuenta que los intereses los estipula la 
superintendencia bancaria trimestralmente certificada por s página web. 
La liquidación que se apruebe o modifique en este despach judicial, estará regida por los artículos 1653 del código 
civil, articulo 446 del C.G.P; más lo estipulado por la superiitendencia bancaria En uso de sus facultades legales y en 
especial de las conferidas en el numeral 8 del artículo 11.2. .4.3 del Decreto 2555 de 2010, en concordancia con la 
Resolución 0416 de 2006, el artículo 11.2.5.1.1 del Decreto 2 55 de 2010, el artículo 98 del Decreto 2150 de 1995 y el 
artículo 884 del Código de Comercio. 

Por consiguiente este despacho realiza el estudio de la prese te liquidación del crédito. 

INTERESES CORRIENTES DESDE EL (29) DE OCTUBRE DEL 201 HASTA EL (29) DE NOVIEMBRE DE 2015. 

PERIODOS INTERES 
CORIENTE 
ANUAL 

Int. 
mensual 

CAPITAL TIEMPO TOTAL 

01-oct-12/01nov-12/30-dic-12 20,89% 1,74% $ 16.300.000 61 $ 576.970 
01-ene-13/30feb-13/30-mar-13 20,75% 1.73% $ 16.300.000 90 $ 845.563 
01-abr-13/30-may-13/30-jun-13 20,83% 1,74% $ 16.300.000 90 $ 848.823 
01-juI-13/30-ago-13/30-sep-13 20,34% 1,70°M $ 16.300.000 90 $ 828.855 
01-oct-13/01nov-13/30-dic-13 19,85% 1,65% $ 16.300.000 90 $ 808.888 
01-ene-14/30feb-14/30-mar-14 19,65% 1,6494k $ 16.300.000 90 $ 800.738 
01-abr-14/30-may-14/30-jun-14 19,63% 1,64% $ 16.300.000 90 $ 799.923 
01- u1-14/30-ago-14/30-sep-14 19,33% 1,61°A.  $ 16.300.000 90 $ 787.698 
01-oct-14/01nov-14/30-dic-14 19,17% 1,60% $ 16.300.000 90 $ 781.178 
01-ene-15/30feb-15/30-mar-15 19,21% 1,60°/4 $ 16.300.000 90 $ 782.808 ' 
01-abr-15/30-may-15/30-jun-15 19,37% 1,61% $ 16.300.000 90 $ 789.328 
01- u1-15/30-ago-15/30-sep-15 19,26% 1,61% $ 16.300.000 90 $ 784.845 
01-oct-15/30-nov-15/31-dic-15 19,33% 1,61% $ 16.300.000 59 $ 516.379 

TOTAL $ 9.951.992 

INTERESES MORATORIOS DESDE EL (30) DE NOVIEMBRE DEL i015 HASTA EL (05) DE AGOSTO DE 2020. 

PERIODOS INTERES 
CORIENTE 

SAN. 
MORA 

CAPITAL TIEMPO TOTAL 

01-oct-15/30-nov-15/31-dic-15 19,33% 1.5 $ 16.300.000 30 $ 393.849 
01-ene-16/30feb-16/30-mar-16 19,68% 1.5 $ 16.300.000 90 $ 1.202.940 
01-abr-16/30-may-16/30-jun-16 20,54% 1.5 $ 16.300.000 90 $ 1.255.508 
0 	u1-16/30-ago-16/30-sep-16 21,34% 1.5 $ 16.300.000 90 • $ 1.304.408 
01-oct-16/30-nov-16/31-dic-16 21,99% 1.5 $ 16.300.000 90 	. $ 1.344.139 
01-ene-17/30feb-17/30-mar-17 22,34% 1.5 $ 16.300.000 90 $ 1.365.533 
01-abr-17-30-may-17 - 30- jun-17 22,33% 1.5 $ 16.300.000 90 $ 1.364.921 
01- u1-17-30-ago-17-30-sep-17 21,98% 1.5 $ 16.300.000 90 $ 1.343.528 
01/oct/2017 -30-oct-17 21,15% 1.5 $ 16.300.000 30 $ 430.931 
01/nov/18 - 30-nov-17 20,96% 1.5 $ 16.300.000 30 $ 427.060 
01/dic/18 - 30-dic-17 20,77% 1.5 $ 16.300.000 30 $ 423.189 
01/ene/18 - 30-ene-18 20,69% 1.5 $ 16.300.000 30 $ 421.559 
01/feb/18 - 30-feb-18 21,01% 1.5 $ 16.300.000 30 $ 428.079 
01/mar/18 - 30-mar-18 20,68% 1.5 $ 16.300.000 30 $ 421.355 
01/abr/18 - 30-abr-18 20,48% 1.5 $ 16.300.000 30 $ 417.280 



REPTJBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por9nbfacío en el ESTADO 
N°065 

HOY 068 —2020, HO 

ANGEtICA MARIA B 
Sec 	a 

, 	RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

'CARRERA 12 No. 15 — 20 EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 z 
%c. 3/420,0  VALLEDUPAR — CESAR, E-MAIL: j02cmpcmvpar@cendoi.ramajudicial.gov.co  

e. o. c• 7̀1  TEL: 58 01739 

01/may/18 - 30-may-18 2044% 1.5 $ 16.300.000 30 $ 416.465 
01/jun/18 - 30-jun-18 20,28% 1.5 $ 16.300.000 30 $ 413.205 
01/jul/18 - 30-jul-18 20,03% 1.5 $ 16.300.000 30 $ 408.111 
01/ago/18 - 30-ago-18 19,94% 1.5 $ 16.300.000 30 $ 406.278 
01/sep/18 - 30-sep-18 19,81% 1.5 $ 16.300.000 30 $ 403.629 
01/oct/2018 -30-oct-18 19,63% 1.5 $ 16.300.000 30 $ 399.961 
01/nov/18 - 30-nov-18 19,49% 1.5 $ 16.300.000 30 $ 397.109 
01/dic/18 - 30-dic-18 19,40% 1.5 $ 16.300.000 30 $ 395.275 
01/ene/19 - 30-ene-19 19,16% 1.5 $ 16.300.000 30 $ 390.385 
01/feb/19 - 30-feb-19 19,70% 1.5 $ 16.300.000 30 $ 401.388 
01/mar/19 - 30-mnar-19 19,37% 1.5 $ 16.300.000 30 $ 394.664 
01/abr/19 - 30-abr-19 19,32% 1.5 $ 16.300.000 30 $ 393.645 
01/may/19- 30-may-19 19,34% 1.5 $ 16.300.000 30 $ 394.053 
01/jun/19 - 30-jun-19 19,30% 1.5 *$ 16.300.000 30 $ 393.238 
01/jul/19- 30-jul-19 19,28% 1.5 $ 16.300.000 . 30 $ 392.830 
01/ago/19 - 30-ago-19 19,32% 1.5 $ 16.300.000 30 $ 393.645 
01/sep/19 - 30-sep-19 19,32% 1.5 $ 16.300.000 30 $ 393.645 
01/oct/2019 -30-oct-19 19,10% 1.5 $ 16.300.000 30 $ 389.163 
01/nov/2019-30-nov-19 19,03% 1.5 $ 16.300.000 30 $ 387.736 
01/dic/2019-30dic-19 18,91% 1.5 $ 16.300.000 30 $ 489.000 
01/ene/2020-30-ene-2020 18,77% 1.5 $ 16.300.000 30 $ 385.291. 
01/feb/2020-30-feb-2020 19,06% 1.5 $ 16.300.000 30- $ 382.439 
01/mar/2020-30-mar-2020 18,95% 1.5 $ 16.300.000 30 $ 388.348 
01/abr/2020-30-abr-2020 18,69% 1.5 $ 16.300.000 30 $ 386.106 
01/may/2020-30-may-2020 18,19% 1.5 $ 16.300.000 30 $ 380.809 
01/jun/2020-30-jun-2020 18,12% 1.5 $ 16.300.000 30 $ 370.621 
01/jul/2020-30-jun-2020 18,12% 1.5 $ 16.300.000 30 $ 369.195 
01/ago/2020-30-ago-2020 18,29% 1.5 $ 16.300.000 5 $ 61.533 

TOTAL $ 23.322.040 
Ya realizada la operación matemática, donde se estipulan los pasos correspondientes para poder expresar 

el monto definitivo hasta la fecha, haciendo la sumatoria del capital por valor, de DIECISEIS MILLONES 

TREESCIENTOS MIL PESOS ($16.300.000=), más los intereses corrientes por el valor de NUEVE MILLONES 

NOVECIENTOSCINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTO NOVENTA Y DOS PESOS ($9.951.992) más los intereses 

moratorios por valor de VEINTI TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL CON CUARENTA PESOS 

($23.322.040) para así dar un gran total de CUARENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL CON TREINTA Y DOS PESOS MCTE ($49.574.032) 

Así las cosas y de acuerdo a las consideraciones anteriormente expuesta este operador judicial, 
RESUELVE 

Modificar la presente liquidación del crédito en base a los estudios realizados por secretaria. 

Vencido el término de ejecutoria sin ninguna objeción ingresara al despacho para impartir su 
aprobación y realizara la liquidación de costas y agencias en derecho. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JO SUE Aaták4WACES 
El uez 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
'e CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

; JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
! CARRERA 12 No. 15 -20 EDIFICIO SAGRADO COFtAZON, PISO 3 

% %amisto VALLEDUPAR - CESAR, E-MAIL: j02cmpcmvpar@cendojsamajudicial..gov.co  
eig oc 	TEL: 58 01739 

Valledupar, CINCO (05) de AGOSTO de Dos Mil veinte (2D20) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNI A CUANTÍA. 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FON 
DEMANDADO: EMILSE MARTINEZ PERALTA Y YUSMARP4ALEJANDRA PINTO MARTINEZ 
RADICADO: 20001- 41-89-002-2018-00680-00. 
ASUNTO: AUTO QUE MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL CRÉ ITO 

Atendiendo al memorial presentado por la parte demanda te este despacho entrara a estudiar la liquidación del 
crédito presentada para su aprobación o modificación, t niendo en cuenta que los intereses los estipula la 
superintendencia bancaria trimestralmente certificada por su página web. 

La liquidación que se apruebe o modifique en este despach judicial, estará regida por los artículos 1653 del código 
civil, articulo 446 del C.G.P; más lo estipulado por la superin endencia bancaria En uso de sus facultades legales y en 
especial de las conferidas en el numeral 8 del artículo 11.2. .4.3 del Decreto 2555 de 2010, en concordancia con la 
Resolución 0416 de 2006, el artículo 11.2.5.1.1 del Decreto 2 55 de 2010, el artículo 98 del Decreto 2150 de 1995 y el 
artículo 884 del Código de Comercio. 

Por consiguiente este despacho realiza el estudio de la prese 

  

 

e liquidación del crédito. 

   

   

INTERESES MORATORIOS DESDE EL (18) DE NOVIEMBRE DEL 24016 HASTA EL (05) DE AGOSTO DE 2020. 

PERIODOS INTERES 
CORIENTE 

SAN. 
MORA 

'CAPITAL TIEMPO TOTAL 

01-oct-16/30-nov-16/31-dic-16 21,99% 1.5 $ 690,000 12 $ 7,587 
01-ene-17/30feb-17/30-mar-17 22,34% 1.5 $ 690,000 90 $ 57,805 
01-abr-17-30-may-17 - 30- jun-17 22,33% 1.5 $ 690,000 90 $ 57,779 
01- ul-17-30-ago-17-30-sep-17 21,98% 1.5 $ 690,000 90 $ 56,873 
01/oct/2017 -30-oct-17 21,15% 1.5 $ 690,000 30 $ 18,242 
01/nov/18 - 30-nov-17 20,96% 1.5 $ 690,000 30 $ 18,078 
01/dic/18 - 30-dic-17 20,77% 1.5 $ 690,000 30 $ 17,914 
01/ene/18 - 30-ene-18 20,69% 1.5 $ 690,000 30 $ 17,845 
01/feb/18 - 30-feb-18 21,01% 1.5 $ 690,000 30. $ 18,121 
01/mar/18 - 30-mar-18 20,68% 1.5 $ 690,000 30 $ 17,837 
01/abr/18 - 30-abr-18 20,48% 1.5 $ 690,000 30 $ 17,664 
01/may/18 - 30-may-18 20,44% 1.5 $ 690,000 30 $ 17,630 
01/jun/18 - 30-jun-18 20,28% 1.5 $ 690,000 30 $ 17,492 
01/jul/18 - 30-jul-18 20,03% 1.5 $ 690,000 30 $ 17,276 
01/ago/18 - 30-ago-18 19,94% 1.5 $ 690,000 30 $ 17,198 
01/sep/18 - 30-sep-18 19,81% 1.5 $ 690,000 30 $ 17,086 
01/oct/2018 -30-oct-18 19,63% 1.5 $ 690,000 , 30 $ 16,931 
01/nov/18 - 30-nov-18 19,49% 1.5 $ 690,000 	, 30 $ 16,810 
01/dic/18 - 30-dic-18 19,40% 1.5 $ 690,000 	_ 30 $ 16,733 
01/ene/19 - 30-ene-19 19,16% 1.5 $ 690,000 30 $ 16,526 
01/feb/19 - 30-feb-19 19,70% 1.5 $ 690,000 30 $ 16,991 
01/mar/19 - 30-mnar-19 19,37% 1.5 $ 690,000 30 $ 16,707 
01/abr/19 - 30-abr-19 19,32% 1.5 $ 690,000 30 $ 16,664 
01/may/19- 30-may-19 19,34% 1.5 $ 690,000 30 $ 16,681 
01/jun/19 - 30-jun-19 19,30% 1.5 $ 690,000 30 $ 16,646 
01/jul/19- 30-jul-19 19,28% 1.5 $ 690,000 30 $ 16,629 
01/ago/19 - 30-ago-19 19,32% 1.5 $ 690,000 30 $ 16,664 
01/sep/19 - 30-sep-19 19,32% 1.5 ' 	$ 690,000 	. 30 $ 16,664 
01/oct/2019 -30-oct-19 19,10% 1.5 $ 690,000 30 $ 16,474 
01/nov/2019-30-nov-19 19,03% 1.5 $ 690,000 ' 	30 $ 16,413 

Á 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anoaciófltkel  ESTADO 
062 

HOY 06-08/2020, HORA: 8:00 

ANGELICA MARIA B 	DONDO 
Secretaria 

"0, 	RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
CARRERA 12 No. 15 - 20 EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 

iesugote VALLEDUPAR - CESAR, E-MAIL: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicialgov.co  
4 sC4 	C.°  TEL: 58 01739 

01/dic/2019-30dic-19 18,91% 1.5 $ 690,000 30 $ 20,700 

01/ene12020-30-ene-2020 18,77% 1.5 $ 690,000 30 $ 16,310 

01/feb/2020-30-feb-2020 19,06% 1.5 $ 690,000 30 $ 16,189 

01/mar/2020-30-mar-2020 18,95% 15 $ 690,000 30 $ 16,439 

01/abr/2020-30-abr-2020 18,69% 15 $ 690,000 30 $ 16,344 

01/may/2020-30-may-2020 18;19% 1.5 $ 690,000 30 $ 16,120 

01/jun/2020-30-jun-2020 18,12% 1.5 $ 690,000 30 $ 15,689 
01/jul/2020-30-jun-2020 18,12% 1.5 $ 690,000 30 $ 15,629 
01/ago/2020-30-ago-2020 18,29% 1.5 $ 690,000 5 $ 2,605 

total $ 761,981 

Ya realizada la operación matemática, donde se estipulan los pasos correspondientes para poder expresar 

el monto definitivo hasta la fecha, haciendo la sumatoria del capital por valor de SEENTA Y UN 
PESOSISCIENTOS NOVENTA MIL PESOS MCTE ($960.000.), más los intereses moratorios por valor de 
SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS MCTE 761.9814 para así dar un 
gran total de UN MILLON CUATROCIENTOS CICNUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 
($1.451.981) 

Así las cosas y de acuerdo a las consideraciones anteriormente expuesta este operador judicial, 

RESUELVE 

Modificar la presente liquidación del crédito en base a los estudios realizados por secretaria. 

Vencido el término de ejecutoria sin ninguna objeción ingresara al despacho para impartir su 

aprobación y realizara la liquidación de costas y agencias en derecho. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

J 	UE 25;4110eg ARCES 
El Juez 

• 



Jun.*  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
l< CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
i CARRERA 12 No. 15 -20  EDIFICIO SAGRADO COFtAZON, PISO 3 

"est" VALLEDUPAR -CESAR, E-MAILO2cmpcmvpar@cendoj.ramajudLciaLgov.co  
"04 oc 	TEL: 58 01739 

Valledupar, CINCO (05)de AGOSTO de Dos Mil veinte (2020) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: CARCO SEVE 
DEMANDADO: DAYANA INES MENDOZA MENDOZA 
RADICADO: 20001- 41-89-002-2018-01251-00.  
ASUNTO: AUTO QUE MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

Atendiendo al memorial presentado por la parte demandar4e este despacho entrara a estudiar la liquidación del 
crédito presentada para su aprobación o modificación, t iendo en cuenta que los intereses los estipula la 
superintendencia bancaria trimestralmente certificada por su página web. 

La liquidación que se apruebe o modifique en este despacho judicial, estará regida por los artículos 1653 del código 
civil, articulo 446 del C.G.P; más lo estipulado por la superintendencia bancaria En uso de sus facultades legales y en 
especial de las conferidas en el numeral 8 del artículo 11.2.1.4.3 del Decreto 2555 de 2010, en concordancia con la 
Resolución 0416 de 2006, el artículo 11.2.5.1.1 del Decreto 2555 de 2010, el artículo 98 del Decreto 2150 de 1995 y el 
artículo 884 del Código de Comercio. 

Por consiguiente este despacho realiza el estudio de la presenté'  liquidación del crédito. 

INTERESES MORATORIOS DESDE EL (09) DE OCTUBRE DEL 2016 HASTA EL (05) DE AGOSTO DE 2020. 

PERIODOS INTERES 
CORIENTE 

SAN. 
MORA 

tAPITAL TIEMPO TOTAL 

01-oct-16/30-nov-16/31-dic-16 	- 21,99% 1.5 $ 4,031,378 21 $ 77,569 
01-ene-17/30feb-17/30-mar-17 22,34% 1.5 $ 4,031,378 90 $ 337,729 

01-abr-17-30-may-17 - 30- jun-17 22,33% 1.5 $ 4,031,378 90 $ 337,578 

01- u1-17-30-ago-17-30-sep-17 21,98% 1.5 $ 4,031,378 90 $ 332,286 

01/oct/2017 -30-oct-17 21,15% 1.5 $ 4,031,378 30 8106,580 

01/nov/18 - 30-nov-17 20,96% 1.5 $ 4,031,378 	. 30 $ 105,622 
01/dic/18 - 30-dic-17 20,77% 1.5 $ 4,031,378 30 $ 104,665 

01/ene/18 - 30-ene-18 20,69% 1.5 $ 4,031,378 30 $ 104,262 

01/feb/18 - 30-feb-18 21,01% 1.5 $ 4,031,378 30 $ 105,874 

01/mar/18 - 30-mar-18 20,68% 1.5 $ 4,031,378 30 $ 104,211 

01/abr/18 - 30-abr-18 20,48% 1.5 $ 4,031,378 30 $ 103,203 

01/may/18 - 30-may-18 20,44% 1.5 $ 4,031,378 30 $ 103,002 

01/jun/18 - 30-jun-18 20,28% 1.5 $ 4,031,378 30 $ 102,195 

01/jul/18 - 30- u1-18 20,03% 1.5 $ 4,031,378 30 $ 100,936 

01/ago/18 - 30-ago-18 19,94% 1.5 $ 4,11,378 30 $ 100,482 

01/sep/18 - 30-sep-18 19,81% 1.5 $ 4,061,378 30 . $ 99,827 

01/oct/2018 -30-oct-18 19,63% 1.5 $ 4,0b1,378 30 $ 98,920 

01/nov/18 - 30-nov-18 19,49% 1.5 $ 4,031,378 30 $ 98,214 

01/dic/18 - 30-dic-18 19,40% 1.5 $ 4,031,378 30 $ 97,761 

01/ene/19 - 30-ene-19 19,16% 1.5 $ 4,031,378 30 $ 96,552 

01/feb/19 - 30-feb-19 19,70% 1.5 $ 4,031,378 30 $ 99,273 

01/mar/19 - 30-mnar-19 19,37% 1.5 $ 4.031,378 30 $ 97,610 

01/abr/19 - 30-abr-19 19,32% 1.5 $ 4,031,378 30 $ 97,358 
01/may/19- 30-may-19 19,34% 1.5 $ 4,031,378 30 $ 97,459 

01/jun/19 - 30-jun-19 19,30% 1.5 $ 4,031,378 30 $ 97,257 
01/jul/19- 30 u1-19 19,28% 1.5 $ 4,031,378 30 $ 97,156 
01/ago/19 - 30-aqo-19 19,32% 1.5 $ 4,031,378 30 $ 97,358 
01/sep/19 - 30-sep-19 19,32% 1.5 $ 4,031,378 30 $ 97,358 
01/oct/2019 -30-oct-19 19,10% 1.5 $ 4.031,378 30 $ 96,249 
01/nov/2019-30-nov-19 19,03% 1.5 $ 4.031,378 30 $ 95,896 



.1,14, 	RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
CARRERA 12 No. 15 - 20 EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 
VALLEDUPAR — CESAR, E-MAIL:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudtdaL.gov.co  I 	"• 
TEL: 58 01739 

01/dic/2019-30dic-19 18,91% 1.5 $ 4,031,378 	- 30 $ 120,941 

01/enef2020-30-ene-2020 18,77% 1.5 $ 4,031,378 30 $ 95,292 

01/feb/2020-30-feb-2020 19,06% 1.5 $ 4,031,378 30 $ 94,586 

01/mar12020-30-mar-2020 18,95% 1.5 $ 4,031,378 30 $ 96,048 

01/abr/2020-30-abr-2020 18,69% 1.5 $ 4,031,378 30 $ 95,493 

01/may/2020-30-may-2020 18,19% 1.5 $ 4,031,378 30 $ 94,183 

01/jun/2020-30-jun-2020 18,12% 1.5 $ 4,031,378 30 $ 91,663 

01 'u1/2020-30-jun-2020 18,12% 1.5 $ 4,031,378 30 $ 91,311 

01/acjo/2020-30-ago-2020 18,29% 1.5 $ 4,031,378 5 $ 15,218 

TOTAL $ 4,485,175 

Ya realizada la operación matemática, donde se estipulan los pasos correspondientes para poder expresar 

el monto definitivo hasta la fecha, haciendo la sumatoria del capital por valor de CUATRO MILLONES 
TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS MCTE ($4.031.3784 más los intereses 

moratorios por valor de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO SETENTA Y 
CINCO PESOS MCTE ($4.485.175) para así dar un gran total de OCHO MILLONES QUINIENTOS DIECISIETE 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS MCTE ($8516553) 

Así las cosas y de acuerdo a las consideraciones anteriormente expuesta este operador judicial, 

RESUELVE 

Modificar la presente liquidación del crédito en base a los estudios realizados por secretaria. 

Vencido el término de ejecutoria sin ninguna objeción ingresara al despacho para impartir su 

aprobación y realizara la liquidación de costas y agencias en derecho. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

4s 
El Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
VaIledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N" 062 

HOY 06-08 - 20  e "le •  • 8:00AM. 

- 

ationicA ritARIA 13 E REDONDO 
Seo ana 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
) CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

.4  JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
j CARRERA 12 No. 15 - 20 EDIFICIO SAGRADO COFLAZON, PISO 3 

,. 	s..," VALLEDU PAR - CESAR, E-MAIL: j02cmocmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co  
TEL: 58 01739 

Valledupar, CINCO (05) de AGOSTO de Dos Mil veinte (2020) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: TECNOLOGIA PLASTICA TECNOSA S.A. 
DEMANDADO: TEOFILO ATIA GUILLEN 
RADICADO: 20001- 41-89-002-2018-01400-00.  
ASUNTO: AUTO QUE MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL CRÉIjITO 

Atendiendo al memorial presentado por la parte demanda 
crédito presentada para su aprobación o modificación, t 
superintendencia bancaria trimestralmente certificada por su 

te este despacho entrara a estudiar la liquidación del 
niendo en cuenta que los intereses los estipula la 
ágina web. 

La liquidación que se apruebe o modifique en este despach 
civil, articulo 446 del C.G.P; más lo estipulado por la superin 
especial de las conferidas en el numeral 8 del artículo 11.2. 
Resolución 0416 de 2006, el artículo 11.2.5.1.1 del Decreto 2 
artículo 884 del Código de Comercio. 

judicial, estará regida por los artículos 1653 del código 
ndencia bancaria En uso de sus facultades legales y en 
4.3 del Decreto 2555 de 2010, en concordancia con la 
5 de 2010, el artículo 98 del Decreto 2150 de 1995 y el 

  

Por consiguiente este despacho realiza el estudio de la presen e liquidación del crédito. 

INTERESES MORATORIOS DESDE EL (15) DE AGOSTO DEL 2013 ASTA EL (23) DE AGOSTO DE 2019. 

  

PERIODOS INTERES 
CORIENTE 

SAN. 
MORA 

CAPITAL TIEMPO TOTAL 

01/ago/18 - 30-ago-18 19,94% 1.5 $ 12.860.000 14 $ 149.583 
01/sep/18 - 30-sep-18 19,81% 1.5 $ 12.860.000 30 $ 318.446 
01/oct/2018 -30-oct-18 19,63% 1.5 $ 12.860.000 30 $ 315.552 
01/nov/18 - 30-nov-18 19,49% 1.5 $ 12.860.000 30 $ 313.302 
01/dic/18 - 30-dic-18 19,40% 1.5 $ 12.860.000 30 $ 311.855 
01/ene/19 - 30-ene-19 19,16% 1.5 $ 12.860.000 30 $ 307.997 
01/feb/19 - 30-feb-19 19,70% 1.5 $ 12.860.000 30 $ 316.678 
01/mar/19 - 30-mnar-19 19,37% 1.5 $ 12.860.000 30 $ 311.373 
01/abr/19 - 30-abr-19 19,32% 1.5 $ 12.860.000 30 $ 310.569 
01/may/19- 30-may-19 19,34% 1.5 $ 12.860.000 30 $ 310.891 
01/jun/19 - 30-jun-19 19,30% 1.5 $ 12.860.000 30 $ 310.248 
01/jul/19- 30 u1-19 19,28% 1.5 $ 12.860.000 30 $ 309.926 
01/ago/19 - 30-ago-19 ' 19,32% 1.5 $ 12.860.000 30 $ 310.569 
01/sep/19 - 30-sep-19 . 	19,32% 1.5 $ 12.860.000 30 $ 310.569 
01/oct/2019 -30-oct-19 19,10% 1.5 $ 12.860.000 30 $ 307.033 
01/nov/2019-30-nov-19 19,03% 1.5 $ 12.860.000 30 $ 305.907 
01/dic/2019-30dic-19 18,91% 1.5 $ 12.860.000 30 $ 385.800 
01/ene/2020-30-ene-2020 18,77% 1.5 $ 12.860.000 30 $ 303.978 
01/feb/2020-30-feb-2020 19,06% 1.5 $ 12.860.000 30 $ 301.728 
01/mar/2020-30-mar-2020 18,95% 1.5 $ 12.860.000 30 $ 306.390 
01/abr/2020-30-abr-2020 18,69% 1.5 $ 12.860.000 30 $ 304.621 
01/may/2020-30-may-2020 18,19% 1.5 $ 12.860.000 30 $ 300.442 
01/jun/2020-30-jun-2020 18,12% 1.5 $ 12.860.000 30 $ 292.404 
01/jul/2020-30-jun-2020 18,12% 1.5 $ 12.860.000 30 $ 291.279 
01/ago/2020-30-ago-2020 18,29% 1.5 $ 12.860.000 5 $ 48.547 

TOTAL $ 7.355.684 

Ya realizada la operación matemática, donde se estipulah los pasos correspondientes para poder expresar 
el monto definitivo hasta la fecha, haciendo la sumatoria del capital por valor de DOCE MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA MIL PESOS MCTE ($12.860.000=), más los intereses moratorios por valor de SIETE 



ta, 	RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
Gilisita, .5  CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

.4  JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
".; 	 ti CARRERA 12 No. 15 - 20 EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 

VALLEDUPAR - CESAR, E-MAIL: j02cmpcmvpar@cendol.ramajudicial.gov.co  
TEL: 58 01739 

MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISICENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($ 
7.355.6841, para así dar un gran tctal de VEINTE MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($20.215.684). 

Así las cosas y de acuerdo a las consideraciones anteriormente expuesta este operador judicial, 

RESUELVE 

Modificar la presente liquidación del crédito en base a los estudios realizados por secretaria. 

Vencido el término de ejecutoria sin ninguna objeción ingresara al despacho para impartir su 

aprobación y realizara la liquidación de costas y agencias en derecho. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

S U R5iNaRIZÁGAgt,S 
El Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar, 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
062 

HOY 06.0872020, HO".' 8:00 

ANGELICA MARIA BA E REDONDO 
Secret a 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

a 
	 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

• 	immesoki VALLEDUPAR - CESAR, E-MAIL: '02an 	 ov.co 
DC 	TEL: 58 01739 

i CARRERA 12 No. 15 - 20 EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 

Valledupar, CINCO (05) de AGOSTO de Dos Mil veinte (2020) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: JAIME DAVID DIAZ LEON 
DEMANDADO: JEISSON DAVID OCHOA ORTEGA 
RADICADO: 20001- 41-89-002-2018-00656-00.  
ASUNTO: AUTO QUE MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

Atendiendo al memorial presentado por la parte demandante este despacho entrara a estudiar la liquidación del 
crédito presentada para su aprobación o modificación, teniendo en cuenta que los intereses los estipula la 
superintendencia bancaria trimestralmente certificada por su página web. 

La liquidación que se apruebe o modifique en este despacho ludida', estará regida por los artículos 1653 del código 
civil, articulo 446 del C.G.P; más lo estipulado por la superinténdencia bancaria En uso de sus facultades legales y en 
especial de las conferidas en el numeral 8 del artículo 11.2.1.4.3 del Decreto 2555 de 2010, en concordancia con la 
Resolución 0416 de 2006, el artículo 11.2.5.1.1 del Decreto 2515 de 2010, el artículo 98 del Decreto 2150 de 1995 y el 
artículo 884 del Código de Comercio. 

Por consiguiente este despacho realiza el estudio de la present 

  

 

liquidación del crédito. 

   

   

INTERESES CORRIENTES DESDE EL (15) DE DICIEMBRE DEL 201 HASTA EL (15) DE DICIEMBRE DE 2017. 

PERIODOS INTERES 
CORIENTE 
ANUAL 

Int. 
mensual 

CAPITAL TIEMPO TOTAL 

01-oct-16/30-nov-16/31-dic-16 21,99% 1,83% $ 7,000,000 15 $ 64,138 
01-ene-17/30feb-17/30-mar-17 22,34% 1,86% $ 7,000,000 90 $ 390,950 
01-abr-17-30-may-17 - 30- jun-17 22,33% 1,86% $ 7,000,000 90 $ 390,775 
01-jul-17-30-ago-17-30-sep-17 21,98% 1,83% $ 7,000,000 90 $ 384,650 
01/oct/2017 -30-oct-17 21,15% 1,76% $ 7,000,000 30 $ 123,375 
01/nov/18 - 30-nov-17 20,96% 1,75% $ 7,000,000 30 $ 122,267 
01/dic/18 - 30-dic-17 20,77% 1,73% $ 7,000,000 15 $ 60,579 

TOTAL $ 1,536,733 

INTERESES MORATORIOS DESDE EL (16) DE DICIEMBRE DEL 20 

  

 

HASTA EL (05) DE AGOSTO DE 2020. 

   

   

PERIODOS INTERES 
CORIENTE 

SAN. 
MORA 

PITAL TIEMPO TOTAL 

01/dic/18 - 30-dic-17 20,77% 1.5 $ 7,000,000 14 $ 84,811 
01/ene/18 - 30-ene-18 20,69% 1.5 $ 7,000,000 30 $ 181,038 
01/feb/18 - 30-feb-18 21,01% 1.5 $ 7,000,000 30 $ 183,838 
01/mar/18 - 30-mar-18 20,68% 1.5 $ 7,000,000 30 $ 180,950 
01/abr/18 - 30-abr-18 20,48% 1.5 $ 7,000,000 30 $ 179,200 
01/may/18 - 30-may-18 20,44% 1.5 $ 7,000,000 30 $ 178,850 
01/jun/18 - 30-jun-18 20,28% 1.5 $ 7,000,000 30 $ 177,450 
01/jul/18 - 30- u1-18 20,03% 1.5 $ 7,000,000 30 $ 175,263 
01/ago/18 - 30-ago-18 19,94% 1.5 S 7.000,000 30 $ 174,475 
01/sep/18 - 30-sep-18 19,81% 1.5 37.000,000 30 $ 173,338 
01/oc1/2018 -30-oct-18 19,63% 1.5 $ 7,000,000 30 $ 171,763 
01/nov/18 - 30-nov-18 19,49% 1.5 $ 7,000,000 30 $ 170,538 
01/dic/18 - 30-dic-18 19,40% 1.5 $ 7,000,000 30 $ 169,750 
01/ene/19 - 30-ene-19 19,16% 1.5 $ 7,000,000 30 $ 167,650 
01/feb/19 - 30-feb-19 19,70% 1.5 $ 7,000,000 30 $ 172,375 
01/mar/19 - 30-mnar-19 19,37% 1.5 $ 7,000,000 30 $ 169,488 
01/abr/19 - 30-abr-19 19,32% 1.5 $ 7,000,000 30 $ 169,050 

1 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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01/may/19- 30-may-19 19,34% 1.5 $ 7,000,000 30 $ 169,225 
01/jun/19 - 30-jun-19 19,30% 1.5 $ 7,000,000 30 $ 168,875 
01/jul119- 30-jul-19 19,28% 1.5 $ 7,000,000 30 $ 168,700 
01/ago/19 - 30-ago-19 19,32% 1.5 $ 7,000,000 30 $ 169,050 
01/sep/19 - 30-sep-19 19,32% 1.5 $ 7,000,000 30 $ 169,050 
01/oct/2019 -30-oct-19 19,10% 1.5 $ 7,000,000 30 $ 167,125 
01/nov/2019-30-nov-19 19,03% 1.5 $ 7,000,000 30 $ 166,513 
01/dic/2019-30dic-19 18,91% 1.5 $ 7,000,000 30 $ 210,000 
01/ene/2020-30-ene-2020 18,77% 1.5 $ 7,000,000 30 $ 165,463 
01/feb/2020-30-feb-2020 19,06% 1.5 $ 7,000,000 30 $ 164,238 
01/mar/2020-30-mar-2020 18,95% 1.5 $ 7,000,000 30 $ 166,775 
01/abr/2020-30-abr-2020 18,69% 1.5 $ 7,000,000 30 $ 165,813 
01/may/2020-30-may-2020 18,19% 1.5 $ 7,000,000 30 $ 163,538 
01/jun/2020-30-jun-2020 18,12% 1.5 $ 7,000,000 30 $ 159,163 
01/jul/2020-30-jun-2020 18,12% 1.5 $ 7,000,000 30 $ 158,550 
01/ago/2020-30-ago-2020 18,29% 1.5 $ 7,000,000 5 $ 26,425 

total $ 5,438,323 

Ya realizada la operación matemática, donde se estipulan los pasos correspondientes para poder expresar 
el monto definitivo hasta la fecha, haciendo la sumatoria del capital por valor de SIETE MILLONES DE 
PESOS MCTE 17.000.0004 más los interese corriente por el valor de UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y 
SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($1,536,733) más los intereses moratorios por valor de 
CINCO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTO VEINTI TRES PESOS ($5.438.323.=), 
para así dar un gran total de SEIS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CON CINCUENTA SEIS 
PESOS ($6.975.056) 

Así las cosas y de acuerdo a las consideraciones anteriormente expuesta este operador judicial, 

RESUELVE 

Modificar la presente liquidación del crédito en base a los estudios realizados por secretaria. 

Vencido el término de ejecutoria sin ninguna objeción ingresara al despacho para impartir su 
aprobación y realizara la liquidación de costas y agencias en derecho. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JtDI CES 
El Juez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente proyidéicia  1  notificada 

a las partes p,pYánotación en el ESTADO 
- N°062 

HOY Q08 -2020, HO 	.00AM. 

ANGELICA MARIA RAU REDONDO 
Secretaríá 
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Valledupar, CINCO (05) de AGOSTO de Dos Mil veinte (2020) 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE: JORGE FIDEL NAVARRO BE CERRA 

DEMANDADO: INGRIS YURANIS SEPULVEDA BUELVAS 

RADICADO: 20001- 41-89-002-2018-00801-00.  

ASUNTO: AUTO QUE MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL CRÉ ITO 

Atendiendo al memorial presentado por la parte demanda 
crédito presentada para su aprobación o modificación, t 
superintendencia bancaria trimestralmente certificada por s 

te este despacho entrara a estudiar la liquidación del 
niendo en cuenta que los intereses los estipula la 
página web. 

La liquidación que se apruebe o modifique en este despachó judicial, estará regida por los artículos 1653 del código 
civil, articulo 446 del C.G.P; más lo estipulado por la superin endencia bancaria En uso de sus facultades legales yen 
especial de las conferidas en el numeral 8 del artículo 11.2. .4.3 del Decreto 2555 de 2010, en concordancia con la 
Resolución 0416 de 2006, el artículo 11.2.5.1.1 del Decreto 2555 de 2010, el artículo 98 del Decreto 2150 de 1995 y el 
artículo 884 del Código de Comercio. 

Por consiguiente este despacho realiza el estudio de la presente liquidación del crédito. 

INTERESES CORRIENTES DESDE EL (05) DE ENERO DEL 2018 H TA EL (05) DE MAYO DE 2018. 

  

PERIODOS INTERES 
CORIENTE 

ANUAL 

Int. 
mensual 

CAPITAL TIEMPO TOTAL 

01/ene/18 - 30-ene-18 20,69% 1,72% $ 5.000.000 25 $ 71.840 
01/feb/18 - 30-feb-18 21,01% 1,75% $ 5.000.000 30 $ 87.542 
01/mar/18 - 30-mar-18 20,68% 1,72% $ 5.000.000 30 $ 86.167 
01/abr/18 - 30-abr-18 20,48% 1,71% $ 5.000.000 30 $ 85.333 
01/may/18 - 30-may-18 20,44% 1,70% $ 5.000.000 5 $ 14.194 

TOTAL $ 345.076 

INTERESES MORATORIOS DESDE EL (06) DE MAYO DEL 2018 HASTA E (05) DE AGOSTO DE 2020. 

PERIODOS INTERES 
CORIENTE 

SAN. 
MORA 

tAPITAL TIEMPO TOTAL 

01/may/18 - 30-may-18 20,44% 1.5 $ 5.000.000 24 $ 102.200 

01/jun/18 - 30-jun-18 20,28% 1.5 $ 5.000.000 30 $ 126.750 

01/jul/18 - 30-jul-18 20,03% 1.5 $ 5.000.000 30 $ 125.188 

01/ago/18 - 30-ago-18 19,94% 1.5 $ 5.000.000 30 	, $ 124.625 

01/sep/18 - 30-sep-18 19,81% 15 $ 5.000.000 30 $ 123.813 

01/oct/2018 -30-oct-18 19,63% 1.5 $ 5.000.000 30 $ 122.688 

01/nov/18 - 30-nov-18 19,49% 1.5 $ 5.000.000 30 $ 121.813 

01/dic/18 - 30-dic-18 19,40% 1.5 $ 5.000.000 30 $ 121.250 

01/ene/19 - 30-ene-19 19,16% 1.5 $ 5.000.000 
_ 

30 $ 119.750 

01/feb/19 - 30-feb-19 19,70% 1.5 $ 5.000.000 30 $ 123.125 

01/mar/19 - 30-mnar-19 . 19,37% 1.5 $ 5.000.000 30 $ 121.063 

01/abr/19 - 30-abr-19 19,32% 1.5 $ 5.000.000 30 $ 120.750 

01/may/19- 30-may-19 19,34% 1.5 $ 5.000.000 30 $ 120.875 

01/jun/19 - 30-jun-19 19,30% 1.5 $ 5.000.000 	. 30 $ 120.625 

01/jul/19- 30 u1-19 19,28% 1.5 $ 5.000.000 30 $ 120.500 
01/ago/19 - 30-ago-19 19,32% 1.5 $ 5.000.000 30 $ 120.750 
01/sep/19 - 30-sep-19 19,32% 1.5 $ 5.000.000 30 $ 120.750 
01/oct/2019 -30-oct-19 19,10% 1.5 $ 5.000.000 30 $ 119.375 
01/nov/2019-30-nov-19 19,03% 1.5 

i 
$ 5.000.000 30 $ 118.938 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a la t partes por anotación en el ESTADO 
N°06 

HOY 06-08 — 20 ó, HORA: 8: 

ANGELICA MARIA BAU 
Secret 

REDONDO 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA . AS". 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
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VALLEDUPAR — CESAR, E-MAIL: j02cmpcmvpar@cendol.ramajudiciaLgov.co  

(..°4 	G°  TEL: 58 01739 

01/d ic/2019-30dic-19 18,91% 1.5 $ 5.000.000 30 $ 150.000 

01/ene12020-30-ene-2020 18,77% 1.5 $ 5.000.000 30 $ 118.188 
01/feb/2020-30-feb-2020 19,06% 1.5 $ 5.000.000 30 $ 117.313 
01/mar/2020-30-mar-2020 18,95% 1.5 $ 5.000.000 30 $ 119.125 
01/abr/2020-30-abr-2020 18,69% 1.5 $ 5.000.000 30 $ 118.438 
01/may/2020-30-may-2020 18,19% 1.5 $ 5.000.000 30 $ 116.813 
01/jun/2020-30-jun-2020 18,12% 1.5 $ 5.000.000 30 $ 113.688 
01/jul/2020-30-jun-2020 	. 18,12% 1.5 $ 5.000.000 30 $ 113.250 
01/ago/2020-30-aqo-2020 18,29% 1.5 $ 5.000.000 5 $ 18.875 

TOTAL $ 3.280.513 

Ya realizada la operación matemática, donde se estipulan los pasos correspondientes para poder expresar 

el monto definitivo hasta la fecha, haciendo la sumatoria del capital por valor de CINCO MILLONES DE 
PESOS MCTE ($5.000.000.), más los interese corriente por el valor de TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
MIL CON SETENTA Y SEIS PESOS ($345.076) más los intereses moratorios por valor de TRES MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS TRECE PESOS ($3.280.513) para así dar un gran total de OCHO 
MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($8.625.589.) 

Así las cosas y de acuerdo a las consideraciones anteriormente expuesta este operador judicial, 

RESUELVE 

Modificar la presente liquidación del crédito en base a los estudios realizados por secretaria. 

Vencido el término de ejecutoria sin ninguna objeción ingresara al despacho para impartir su 

aprobación y realizara la liquidación de costas y agencias en derecho. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

,ast&r,  
El Juez 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA 
DEMANDADO: JOSE AUGUSTO PAZO, ANDRES PAZO VISCAINO, SINDYJULIETH PEREZ 
RADICADO: 20001- 41-89-002-2018-00926-00.  
ASUNTO: AUTO QUE MODIFICA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

Atendiendo al memorial presentado por la parte demandante este despacho entrara a estudiar la liquidación del 
crédito presentada para su aprobación o modificación, teniendo en cuenta que los intereses los estipula la 
superintendencia bancaria trimestralmente certificada por su página web. 

La liquidación que se apruebe o modifique en este despacho judicial, estará regida por los artículos 1653 del código 
civil, articulo 446 del C.G.P; más lo estipulado por la superintendencia bancaria En uso de sus facultades legales y en 
especial de las conferidas en el numeral 8 del artículo 11.2.1.4.3 del Decreto 2555 de 2010?  en concordancia con la 
Resolución 0416 de 2006, el artículo 11.2.5.1.1 del Decreto 2515 de 2010, el artículo 98 del Decreto 2150 de 1995 y el 
artículo 884 del Código de Comercio. 

Por consiguiente este despacho realiza el estudio de la presente liquidación del crédito. 

INTERESES MORATORIOS DESDE EL (13) DE DICIEMBRE DEL 2017 HASTA EL (05) DE AGOSTO DE 2020. 

PERIODOS INTERES 
CORIENTE 

SAN. 
MORA 

}..APITAL 
1. 

TIEMPO TOTAL 

01/dic/18 - 30-dic-17 20,77% 1.5 1 	$ 9.724.891 17 $ 143.073 
01/ene/18 - 30-ene-18 20,69% 1.5 $ 9.724.891 30 $ 251.510 
01/feb/18 - 30-feb-18 21,01% 1.5 $ 9.724.891 30 $ 255.400 
01/mar/18 - 30-mar-18 20,68% 1.5 , 	$ 9.724.891 30 $ 251.388 
01/abr/18 - 30-abr-18 20,48% 1.5 $ 9.724.891 30 $ 248.957 
01/may/18 - 30-may-18 20,44% 1.5 $ 9.724.891 30 $ 248.471 
01/jun/18 - 30-jun-18 20,28% 1.5 $ 9.724.891 30 $ 246.526 
01/018 - 30-jul-18 20,03% 1.5 $ 9.724.891 30 $ 243.487 
01/ago/18 - 30-ago-18 19,94% 1.5 $ 9.724.891 30 $ 242.393 
01/sep/18 - 30-sep-18 19,81% 1.5 $ 9.724.891 30 $ 240.813 
01/oct/2018 -30-oct-18 19,63% 1.5 $ 9.724.891 30 $ 238.625 
01/nov/18 - 30-nov-18 19,49% 1.5 $ 9.724.891 30 $ 236.923 
01/dic/18 - 30-dic-18 19,40% 1.5 $ 9.724.891 30 $ 235.829 
01/ene/19 - 30-ene-19 19,16% 1.5 $ 9.724.891 30 $ 232.911 
01/feb/19 - 30-feb-19 19,70% 1.5 $ 9.724.891 30 $ 239.475 
01/mar/19 - 30-mnar-19 19,37% 1.5 $ 9.724.891 30 $ 235.464 
01/abr/19 - 30-abr-19 19,32% 1.5 $ 9.724.891 30 $ 234.856 
01/may/19- 30-may-19 19,34% 1.5 $ 9.724.891 30 $ 235.099 
01/jun/19 - 30-jun-19 19,30% 1.5 $ 9.724.891 30 $ 234.613 
01/jul/19- 30-jul-19 19,28% 1.5 $ 9.724.891 30 $ 234.370 
01/ago/19 - 30-ago-19 19,32% 1.5 $ 9.724.891 30 $ 234.856 
01/sep/19 - 30-sep-19 19,32% 1.5 $ 9.724.891 30 $ 234.856 
01/oct/2019 -30-oct-19 19,10% 1.5 $ 9.724.891 30 $ 232.182 
01/nov/2019-30-nov-19 19,03% 1.5 $ 9.724.891 30 $ 231.331 
01/dic/2019-30dic-19 18,91% 1.5 	i $ 9.724.891 30 $ 291.747 
01/ene/2020-30-ene-2020 18,77% 1.5 $ 9.724.891 30 $ 229.872 
0.1/feb/2020-30-feb-2020 19,06% 1.5 $ 9.724.891 30 $ 228.170 
01/mar/2020-30-mar-2020 18,95% 1.5 $ 9.724.891 30 $ 231.696 
01/abr/2020-30-abr-2020 18,69% 1.5 $ 9.724.891 30 $ 230.358 
01/may/2020-30-may-2020 	- 18,19% 1.5 $ 9.724.891 30 $ 227.198 

1 
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01/jun/2020-30-jun-2020 18,12% 1.5 $ 9.724.891 30 $ 221.120 
01/jul/2020-30-jun-2020 18,12% 1.5 $ 9.724.891 30 $ 220.269 
01/ago/2020-30-ago-2020 18,29% 1.5 $ 9.724.891 5 $ 36.711 

TOTAL $ 7.580.548 

Ya realizada la operación matemática, donde se estipulan los pasos correspondientes para poder expresar 

el monto definitivo hasta la fecha, haciendo la sumatoria del capital por valor de NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS MCTE ($9.724.891=), más los 
intereses moratorios por valor de SIETE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS MCTE ($7.580.548) para así dar un gran total de DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCO 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS MCTE ($17.305.439) 

Así las cosas y de acuerdo a las consideraciones anteriormente expuesta este operador judicial, 

RESUELVE 

Modificar la presente liquidación del crédito en base a los estudios realizados por secretaria. 

Vencido el término de ejecutoria sin ninguna objeción ingresara al despacho para impartir su 
aprobación y realizara la liquidación de costas y agencias en derecho. 

NOTEF1QUESE Y CÚMPLASE 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por ano 	el ESTADO 
062 

HOY 06-08 020, HORA: :00AM. 

e e 
ANGELI A MARIA BA REDONDO 

Secretaria 
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VALLEDUPAR, CINCO (05) DE AGOSTO AÑO /020 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SII‘iGULAR MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: JOSE QUINTERO CARO 
DEMANDADO: CARENT AHUMADA PALACIO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00191-00 
ASUNTO: AUTO QUE RECHAZA DEMANDA 

Presentada la demanda de la referencia par 
fecha TRECE DE JULIO DE 2020 orden 
conformidad con el numeral 1 del art. 90 del 
la fecha en que empieza a correr los intereses 

su admisión, el juzgado con auto de 
al actor subsanar la demanda de 

G.P., porque el demandante no indica 
oratorios, y los intereses de plazo. 

En el presente asunto observa el juzgado, 4ue el término para que el ejecutante 
subsanara la demanda venció, toda vez que el apoderado aportó la subsanación fuera 
del plazo establecido, al respecto el artículo 90 .G.P pregona: 

1. ARTÍCULO 90 DEL C.G.P DICE: Admisión'  inadmisión y rechazo de la demanda 
El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que 
legalmente le corresponda aunque el demar4lante haya indicado una vía procesal 
inadecuada. En la misma providencia el juez d berá integrar el litisconsorcio necesario 
y ordenarle al demandado que aporte, duMnte el traslado de la demanda, los 
documentos que estén en su poder y que hay4 sido solicitados por el demandante. 

El juez rechazará la demanda cuando carez a de jurisdicción o de competencia o 
cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros 
casos ordenará enviarla con sus anexos al qfae considere competente; en el último, 
ordenará devolver los anexos sin necesidad de kiesglose. 

Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 
sólo en los siguientes casos: 

Cuando no reúna los requisitos formales. 

Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 

Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 

Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante. 

Cuando quien formule la demanda cardzca de derecho de postulación para 
adelantar el respectivo proceso. 

Cuando no contenga el juramento estimato 'o, siendo necesario. 

Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad. 

En estos casos el juez señalará con precisión les defectos de que adolezca la demanda, 
para que el demandante los subsane en el :érmino de cinco (5) días, so pena de 
rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza. 

En estos casos el juez señalará los defectos ele que adolezca, para que el demandante 
los subsane en el término de cinco días. Si no lo hiciere rechazará la demanda. 

Así las cosas, el Juzgado de conformidad cdn los artículos trascritos, rechazara de 
plano la presente demanda 

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 
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RESUELVE: 

1°. RECHAZAR la presente de demanda por no haberla subsanado en tiempo. 

2°. Hágase devolución al demandante de la demanda con todos sus anexos. 

3' Déjense las respectivas constancias en el libro radicador. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

aled-ARCZ'S 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
Ob2 

06-08-2 	HORA: 8:00 

ANGEL ÁMARIABAUT 	ONDO 
Secretada'  
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VALLEDUPAR, CINCO (05) DE AGOSTO AÑO 2020 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVOTNGULAR MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: YESICA ALEJANDRA S NCHEZ ARIAS 
DEMANDADO: INTERASEO 
RADICADO: 20001-40-03-004-2019-00662-00 
ASUNTO: AUTO QUE RECHAZA DEMANDA 

Presentada la demanda de la referencia para su admisión, el juzgado con auto de 
fecha TRECE DE JULIO DE 2020 ordenó al actor subsanar la demanda de 
conformidad con el numeral 1 del art. 90 4e1 C.G.P., porque el demandante no 
aporta acápite de prueba necesaria para la tmi5ión  del proceso. 

En el presente asunto observa el juzgado, e el término para que el ejecutante 
subsanara la demanda venció, toda vez qu4 el apoderado aportó la subsanación 
fuera del plazo establecido, al respecto el arljculo 90 C.G.P pregona: 

1. ARTÍCULO 90 DEL C.G.P DICE: Adm 
demanda El juez admitirá la demanda que r 
trámite que legalmente le corresponda aunq 
vía procesal inadecuada. En la misma pr 
litisconsorcio necesario y ordenarle al demar  
de la demanda, los documentos que est 
solicitados por el demandante. 

ión, inadmisión y rechazo de la 
úna los requisitos de ley, y le dará el 
e el demandante haya indicado una 
videncia el juez deberá integrar el 
dado que aporte, durante el traslado 
n en su poder y que hayan sido 

El juez rechazará la demanda cuando carez9a de jurisdicción o de competencia o 
cuando esté vencido el término de cadu 'dad para instaurarla. En los dos 
primeros casos ordenará enviarla con sus aitxos  al que considere competente; en 
el último, ordenará devolver los anexos sin n cesidad de desglose. 

Mediante auto no susceptible de recurs el juez declarará inadmisible la 
demanda sólo en los siguientes casos: 

Cuando no reúna los requisitos formales. 

Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 

Cuando las pretensiones acumuladas no Feúnan  los requisitos legales. 

Cuando no contenga el juramento estima oro, siendo necesario. 

 

Cuando no se acredite que se agotó la ccnciliación prejudicial como requisito 
de procedibilidad. 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite 
o la rechaza. 

En estos casos el juez señalará los defectos de que adolezca, para que el 
demandante los subsane en el término de cinco días. Si no lo hiciere rechazará la 
demanda. 

no actúe por conducto de su Cuando el demandante sea incapaz 
representante. 

Cuando quien formule la demanda car ca de derecho de postulación para 
adelantar el respectivo proceso. 
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Así las cosas, el Juzgado de conformidad con los artículos trascritos, rechazara 
de plano la presente demanda 

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1°. RECHAZAR la presente de demanda por no haberla subsanado en tiempo. 

2°. Hágase devolución al demandante de la demanda con todos sus anexos. 

3°. Déjense las respectivas constancias en el libro radicador. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

E 	atIr-RA 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N9-062 	•Ale"<„  

06-%40, HORA: 8:00 

ANGELICA MARIA BAUTÉREDONDO 
Secretaria 
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VALLEDUPAR, CINCO (05) DE AGOSTO AÑ 2020 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO NGULAR MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ALIRIO CONTRERAS M IA 
DEMANDADO: ANA CAROLINA PALOMI O SANCHEZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-0004-00 
ASUNTO: AUTO QUE RECHAZA DEMANDA 

Presentada la demanda de la referencia para su admisión, el juzgado con auto de 
fecha TRECE DE JULIO DE 2020 ordenó al actor subsanar la demanda de 
conformidad con el numeral 1 del art. 90 del C.G.P., porque el demandante no 
indica la fecha en el que finaliza los intere es corriente así mismo se le solicita 
que indique fecha en que empieza a correr l intereses moratorios. 

En el presente asunto observa el juzgado, 4ue el término para que el ejecutante 
subsanara la demanda venció, toda vez qu el apoderado aportó la subsanación 
fuera del plazo establecido, al respecto el art culo 90 C.G.P pregona: 

1. ARTÍCULO 90 DEL C.G.P DICE: Admisión, inadmisión y rechazo de la 
demanda El juez admitirá la demanda que rpina los requisitos de ley, y le dará el 
trámite que legalmente le corresponda aunqUe el demandante haya indicado una 
vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el 
litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado 
de la demanda, los documentos que esten en su poder y que hayan sido 
solicitados por el demandante. 

El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o 
cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos 
primeros casos ordenará enviarla con sus ar exos al que considere competente; en 
el último, ordenará devolver los anexos sin ncesidad de desglose. 

Mediante auto no susceptible de recurs4s el juez declarará inadmisible la 
demanda sólo en los siguientes casos: 

Cuando no reúna los requisitos formales 

Cuando no se acompañen los anexos ord nados por la ley. 

Cuando las pretensiones acumuladas no  keúnan  los requisitos legales. 

Cuando el demandante sea incapaz 	no actúe por conducto de su 
representante. 

Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 
adelantar el respectivo proceso. 

Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 

Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito 
de proceclibilidad. 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite 
o la rechaza. 

En estos casos el juez señalará los defeétos de que adolezca, para que el 
demandante los subsane en el término de c' co días Si no lo hiciere rechazará la 
demanda. 
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Así las cosas, el Juzgado de conformidad con los artículos trascritos, rechazara 
de plano la presente demanda 

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1°. RECHAZAR la presente de demanda por no haberla subsanado en tiempo. 

2°. Hágase devolución al demandante de la demanda con todos sus anexos. 

3°. Déjense las respectivas constancias en el libro radicador. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°062 

06-0 020, HORA 8:00AM. 

ANGELICA MARIA UTE REDONDO 
Secretaria 

SUE ABIlicr>4."-RRA G‘tICES 
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REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO COLPATRIA 
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO BEDOYA TOVAR 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00242-00 
ASUNTO: AUTO QUE RECHAZA DEMANDA 

MPETENCIAS MULTIPLES 
PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
o'.ramajudiciaLgov.co 

Cuando no reúna los requisitos formales 

Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 

Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 

Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su 
representante. 

Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 

Presentada la demanda de la referencia par 
fecha TRECE DE JULIO DE 2020 orden 
conformidad con el numeral 1 del art. 90 
indica la fecha en que empieza a correr 
moratorios. 

su admisión, el juzgado con auto de 
al actor subsanar. la  demanda de 

el C.G.P., porque el demandante no 
s intereses corriente ylos intereses 

i 

En el presente asunto observa el juzgado. que el término para que el ejecutante 
subsanara la demanda venció, toda vez que el apoderado aportó la subsanación 
fuera del plazo establecido, al respecto el articulo 90 C.G.P pregona: 

1. ARTÍCULO 90 DEL C.G.P DICE: Admisión, inadmisión y rechazo de la 
demanda El juez admitirá la demanda que retina los requisitos de ley, y le dará el 
trámite que legalmente le corresponda aunque el demandante haya indicado una 
vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el 
litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado 
de la demanda, los documentos que están en su poder y que hayan sido 
solicitados por el demandante. 

El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o 
cuando esté vencido el término de caduáidad para instaurarla. En los dos 
primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en 
el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. 

Mediante auto no susceptible de recurst el juez declarará inadmisible la 
demanda sólo en los siguientes casos: 

adelantar el respectivo proceso. 

Cuando no contenga el juramento estimatono, siendo necesario. 

Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito 
de procedibilidad. 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la 
demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite 
o la rechaza. 

En estos casos el juez señalará los defedtos de que adolezca, para que el 
demandante los subsane en el término de cirro días. Si no lo hiciere rechazará la 

I  1  

demanda. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N° 

ANGELICA MARIA B TE-REDONDO 
Seo aria 
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Así las cosas, el Juzgado de conformidad con los artículos trascritos, rechazara 
de plano la presente demanda 

En virtud de lo anterior, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1". RECHAZAR la presente de demanda por no haberla subsanado en tiempo. 

2'. Hágase devolución al demandante de la demanda con todos sus anexos. 

30. Déjense las respectivas constancias en el libro radicador. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

SS 	C15"0/1VrER—RA G4RCES 



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

2I 7sr\-ON SI RRA 

REPUBLICA DE COLOMB 
ADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Val ed u pa r-cesa r 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 
las partes por anotación en el ESTADO 

N° 062 

06—•.2020. HO 8:29 
ANGELICA MARIA B TE REDONDO 

Se aria 

JUZ1 

CES 
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Valledupar, 05 de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ALFONSOEME S.A. 
DEMANDADO: NAAME MANNHE OSMAN 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-01206-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 30 de Julio de 2019, se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
citada providencia a la demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., 
so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., resultado de la 
misma, por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
los Artículos 291 y 292 del C.G.P., es decir para la notificación de la 
providencia citada al demandado, para lo cual se le concede el término de 
30 días contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena de 
decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 
del C.G.P. 



N° 06 

ANGELICA MARIA BAUT EDONDO 
Secretar' 
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Valledupar, 05 de Julio de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP 
CARMEN MARIA CANTILLO ANDRADE 
20001-41-89-002-2018-01407-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 25 de Octubre de 2018, se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
citada providencia a la demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., 
so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., resultado de la 
misma, por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
los Artículos 291 y 292 del C.G.P., es decir para la notificación de la 
providencia citada al demandado, para lo cual se le concede el término de 
30 días contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena de 
decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 
del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

JO  U  DBalki1/4"-k GARS 

REPUBLICA DE COLOMBI 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 



REPUBLICA DE COLOMB 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑA CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 062 

06— 	-2020, HORA: MifA 
C.- 

ANGELICA MARIA BAUTÉ REDONDO 
Secretaría 
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Valledupar, 05 de Julio de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CARCO SEVE SOC. POR ACCIONES SIMPLIFICADAS 
S.A.S. 
JUAN DAVID ZULETA GUERRA E ISAID CHAVEZ 
GOMEZ 
20001-41-89-002-2018-00995-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 04 de Diciembre de 2018, 
se libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado 
la citada providencia a los demandados, con lo cual se produce la 
inactividad del proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en 
el término de 30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291 y 292 
del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y 
aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., 
resultado de la misma, por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
los Artículos 291 y 292 del C.G.P., es decir para la notificación de la 
providencia citada al demandado, para lo cual se le concede el término de 
30 días contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena de 
decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 
del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

JO U A 2NZWA.  GPES 
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PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
JUAN FERNANDO DIAZ ZABALETA 
NIVALDO RAFAEL GUTIERREZ GOMEZ 
20001-41-89-002-2018-01425-00. 
AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 

El (la) demandante, JUAN FERNANDO DIAZ ZABALETA, presentó demanda Ejecutiva con acción 
real personal de Mínima Cuantía contra el (la) demandado (A), señor (A), NIVALDO RAFAEL 
GUTIERREZ GOMEZ, a fin de obtener el pago de la suma de $5.000.000= por concepto de 
capital, contenido en el titulo valor LETRA DE CAMBIO, visible a folio 5 del expediente: más los 
intereses de plazo desde el 01 de diciembre de 2017 hasta el 01 de Enero de 2018;.  más los 
intereses moratorios desde el 02 de Enero de 2018, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación; Sobre costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciara oportunamente. 

El Juzgado mediante providencia de fecha 25 de Octubre de 2018, libró mandamiento de pago, 
favor de la parte demandante y en contra del demandado (a) por las sumas y conceptos antes 
señalados. 

El (LA) demandados (A) se notificó, por aviso el día 20 - 06 - 2019, previo el envio de la diligencia 
para notificación personal, a este último se le corrió traslado por el término de 10 días, y éste no 
contestó. 

El Despacho dará aplicación al Art. 97 del C.G.P., Falta de contestación  o contestación 
deficiente de la demanda  del estudio del caso bajo examen se puede extraer que no hay 
pruebas por practicar, (la negrilla es del Despacho). 

Dentro del proceso no se observa causal de nulidad alguna que pudiera invalidar lo actuado, y se 
ha surtido toda la tramitación propia que requiere el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA, en consecuencia y de conformidad con el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE.  

1°.- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de 
pago.. 2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. 3°-
Ordénese el avalúo de los bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, para su posterior 
remate. 4°- Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como Agencias en derecho el 
5% del valor de la liquidación del crédito. Tásense. 

     

 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Valledupar-cesar 

El Juez 

A Baile R 

UE Ar-a)aKA-KRS 

 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

á las partes por anotación en el ESTADO 

HOY 
	

8— 2020. HORA: 8:00AM 

 

   

ANGELICA MARIA BA 	DONDO 
Secre a 

 

   

   

   



REPUBLICA DE COLOMBI 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑA CAUSAS 

Val ledupa r-cesa r 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 062 - 
\ 

06,,788-2020.HORA 09AM 

ANGELICA MARIA BA E-REN‘• •NDO 
Secretdria 

El J uez 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

U A 
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Valledupar, 05 de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: JOSE LUIS MEJIA PARRA 
DEMANDADO: YAIR ALFONSO GUILLEN CATAÑO 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-01029-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 09 de Octubre de 2018, se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
citada providencia a la demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en el Artículo 292 del C.G.P., so pena 
de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las sanciones 
previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., resultado de la misma, 
por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
el Artículo 292 del C.G.P., es decir para la notificación de la providencia 
citada al demandado, para lo cual se le concede el término de 30 días 
contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena de decretar el 
desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 



04 — 08 - 	 OAM 

N° 062 
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Correo Electrónico: j02aramvpar@cendoj.ramajudicia1gov.co   

Valledupar, 05 de Agosto de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: CHANEME COMERCIAL S.A. 
DEMANDADO: LUIS ENRIQUE FRAGOSO 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-01374-00 
ASUNTO 	AUTO QUE ORDENA EMPLAZAMIENTO 

Teniendo en cuenta que obra en la demanda solicitud de la parte actora, manifestando 
que le envió la citación para diligencia para notificación personal al demandado, al correo 
indicado en la demanda, allegando constancia de que el demandado no abrió el correo 
electrónico, motivo por el cual le envió a la dirección física que aparece señalada en la 
demanda, y esta fue devuelta lo cual fue certificado por la empresa de correos ENVIA, 
motivo por el cual será despachada favorablemente tal pedimento, y atendiendo lo 
normado en el numeral 4 del Art. 293 del C.G.P., Por lo que se 

RESUELVE:  

PRIMERO: De conformidad con el artículo 108 del C.G.P., inciso 3°, emplácese LUIS 
ENRIQUE FRAGOSO, identificado con la CC. # 12.719.260, para notificarle el auto que 
libró mandamiento de Pago de fecha 11 de Enero de 2019. (se le dará aplicación a lo 
normado en el Art. 10 del Dcto. 806 de 2020). 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

JO SUE AIDB 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en'el ESTADO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoisamajudicial.gov.co   

Vallledupar, 05 de Julio de 2020 

PROCESO: 	VERBAL RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE: HERIBERTO SERRANO OTERO 
DEMANDADO: OMAR GUILLERMO POLANCO Y LIGIA CHAVEZ 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-01293-00 
ASUNTO 	AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 25 de Octubre de 2018, se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
citada providencia a los demandados, con lo cual se produce la inactividad 
del proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término 
de 30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291 y 292 del 
C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y 
aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., 
resultado de la misma, por lo que, 

RESUELVE: 

10- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
los Artículos 291 y 292 del C.G.P., es decir para la notificación de la 
providencia citada a los demandados, para lo cual se le concede el término 
de 30 días contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena de 
decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 
del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

ZN SIERRA GA CES 

REPUBLICA DE COLOMB 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Val ledupa r-cesa r 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 062 
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Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar©cendoj.ramajudicial.gov.co   

Valledupar, 05 de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BEDER LUIS MAESTRE SUAREZ 
DEMANDADO: ANA JOSEFA MENDOZA DANGOND 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-01115-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 13 de Noviembre de 2018, 
se libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado 
la citada providencia a la demandado, con lo cual se produce la inactividad 
del proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término 
de 30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291 y 292 del 
C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y 
aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., 
resultado de la misma, por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
los Artículos 291 y 292 del C.G.P., es decir para la notificación de la 
providencia citada al demandado, para lo cual se le concede el término de 
30 días contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena de 
decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 
del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
El Juez 
	

J OLD 2/S IltAAG A E S 



REPUBLICA DE COLOMBI 
GADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
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SECRETARIA 
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a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 062 
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ANGELICA MARIA BAUT REDONDO 
Secretaria/ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendo¡Jamaiudicial.gov.co  

Valledupar, 05 de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: SOLUCIONES AMBIENTALES DEL CARIBE S.A.ESP 
DEMANDADO: JUAN DAVID FIGUEREDO RANGEL 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-01066-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 11 de Octubre de 2018, se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
citada providencia a la demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., 
so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., resultado de la 
misma, por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
los Artículos 291 y 292 del C.G.P., es decir para la notificación de la 
providencia citada al demandado, para lo cual se le concede el término de 
30 días contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena de 
decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 
del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

O J 	UE ADIZSátNAQlt S 



RÉPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PECiliEÑAS CAUSAS 
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TEL: 58 01739 

Valiedupar, SEIS (06) De AGOSTO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: OSCAR ALFREDO RAMIREZ DIAZ C.C. 91.464114 
DEMANDADO: PABLO ANDRES CASTRO VARGAS C.C. 10.007.821 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00309-00.  
ASUNTO: AUTO QUE DECRETA MEDIDA CAUTELAR. 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado en 
atención a la solicitud que antecede visible a folio 1 del cuaderno de medidas 
cautelares; 

RESUELVE: 

1. Decretar el embargo y retención de 1/5 del salario que devengue el señor PABLO 
ANDRES CASTRO VARGAS identificado con C.C. No 10.007.821 en calidad de 
MIEMBRO ACTIVO DEL EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA. Limítese la medida 
hasta la suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($7.500.000) 
Oficiese al Pagador o jefe de recursos humanos de dicha entidad, a fin de que las 
sumas retenidas, sean consignadas a nombre de éste Juzgado a través del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA SECCIÓN DE DEPÓSITOS JUDICIALES DE 
VALLEDUPAR, en la cuenta No.200012051502. 

Para la efectividad de las presentes medidas cautelares, oficiese a las oficinas antes 
mencionadas, para que se sirvan inscribir dichos embargos y expedir con destino 
a este Juzgado el certificado, de conformidad con lo establecido en el artículo 593 
del C.G.P. Numeral 10. 
EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el original de 
este auto se encuentra firmado por JOSSUE ABDON SIERRA GARCES, juez y por 
ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO, secretaria, y respalda el oficio 813 de 2020. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

SUE AlAtiE111.111A 4kRCES 



RENIBLICA DE COLOMBIA 
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EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

TEL: 58 01739 
Valledupar, SEIS (06) De AGOSTO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: OSCAR ALFREDO RAMIREZ DIAZ C.C. 91.464114 
DEMANDADO: PABLO ANDRES CASTRO VARGAS C.C. 10.007.821 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00309-00.  
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por 
los artículos 82, 422 y 430 del C. G. P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Líbrese orden de'pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor 
de la parte demandante OSCAR ALFREDO RAMIREZ DIAZ contra de PABLO 
ANDRES CASTRO VARGAS suma de: 

-CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000) por concepto de capital contenido 
en LA LETRA DE CAMBIO de fecha 30 de JUNIO de 2019. 

más los interese remuneratorios desde el 30 de JUNIO de 2019, hasta 31 de 
ENERO de 2020. 

más los intereses moratorios desde el 01 de FEBRERO de 2020, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará 
oportunamente. 

2°. Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la 
cual se le(s) deinanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la 
demanda por el termino de 10 días, contados a partir de la notificación personal 
del presente auto. 

3°Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista 
en los artículos 291 a 293 y 301 del' C. G. P. 

4°. Reconózcasele personería jurídica al Dr (a) AMETH ENRIQUE MAESTRE 
ULLOA como apoderado (a) principal, para los términos conferidos a él. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

SUc---
AB Táír2RA ‘ARCES 

E   

o 
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Valkdupar, SEIS (06) de AGOS I O Del Año (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: FANNY QUINTEROVELANDIA 
DEMANDADO: JEAN PAUL BUILES JIMENEZ , JORGE HUMBERTO BUILES 
ACEVEDO 
ASUNTO: AUTO QUE INADMITE DEMANDA. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2020-00307-00.  

Presentada la demanda de la referencia para su admisión, inadmisión o rechazo, 
observa el Juzgado que el demandante no indica la fecha para los intereses moratorios 
e intereses corrientes. 	 1  

Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C. G.P. numeral 1, 
se inadmitirá la presente demanda, a fin de que el actor la subsane dentro del término 
legal. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley: 

RESUELVE:  

1 0. INADMITIR la presente demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
90 del C.G.P numeral 1. 

2°. Conceder al actor un término de cinco (05) días para subsanarla, so pena de su 
posterior rechazo. 

3°. Téngase al Doctor WILBERTO JOSE ROSADO FRAGOZO como apoderado 
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder otorgado. 

Notifíquese y Cúmplase 

El juez, 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providenc 	unitaria 

a las panes por ano •n en el E ADO 
062 

HOY 06 I' 2020, HORA: 8:00 

ANGELICA MARIA BAUTE R NDO 
Secretaria 

N SIERRA ARCES 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEDI -ESAS (%t 's \s 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
N°062 

HOY 06— 08 — 20 	ÓRA:; 'OAM. 

ANGELICA MARIA BAIIT 	RONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmypar@cendopamajudicial.gov.co   
TEL: 58 01739 

Valledupar, CINCO (05) AGOSTO DE 2020 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA DE BIEN MUEBLE. 
DEMANDANTE: ALEX AVELINO MURILLO MOLINA 
DEMANDADO: JULIO CESAR VASQUEZ GOMEZ 
RADICADO: 20001-41-85-002-2020-00306-00.  
ASUNTO. AUTO QUE ADMITE DEMANDA 

Por venir con el lleno de los requisitos exigidos en los artículos 82, 375, 390, del 
C.G.P. y 673, 2512, 2523 del Código Civil, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples 

RESUELVE: 

1°.- Admítase y désele curso a la presente demanda PROCESO VERBAL DE 
PERTENENCIA DE BIEN MUEBLE, promovido por ALEN AVELINO MURILLO 
MOLINA contra JULIO CESAR VASQUEZ GOMEZ. 

2°.- Ordénese la inscripción de la demanda en la OFICINA DE SECRETARIA 
MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE ITAGUI derechos sobre el mueble 
que se identifica con PLACA: 1CJ310, MARCA: DODGE, COLOR; BLANCO, 
CARROCERRIA: VOLCO; CHASIS:7001081 CLASE; VOLQUETA; MODELO; 1975 
SERVICIO; PARTICULAR de propiedad de JULIO CESAR VASQUEZ GOMEZ. 

3°.- Notiliqüeseles a la demandada el auto admisorio de la demanda y una vez 
presente hágasele entrega de las copias de la misma con todos sus anexos y 
córrasele traslado por el término de VEINTE (20) días hábiles. 

4°.'. Emplácese a todas las personas que se crean con derechos sobre según sobre 
el bien mueble que se identifica PLACA: RCJ310, MARCA: DODGE, COLOR; 
BLANCO, CARROCERRIA: VOLCO; CHASIS:7001081 CLASE; VOLQUETA; 
MODELO; 1975 SERVICIO; PARTICULAR' de propiedad de JULIO CESAR 
VASQUEZ GOMEZ. 

50.- Reconózcasele personería jurídica al Doctor WLFRAN ENRIQUE CAÑAVERA 
SIERRA, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
$S 

J SUE AE711 SIERRA GAItE 
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VAL I FDIJI) \ 12 
cque corresponde seguir adelante con la obligación y dejar sin 
efecto el auto que decreto el desistimiento tacito. 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Valledupar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha 28 de febrero de 2020 en su totalidad, en consecuencia se 
ordenara seguir adelante la obligación por las raz nes antes explicadas, ya que se encuentran 
probadas las citaciones y notificaciones por avió enviadas  a la parte demandada.. 

SEGUNDO: CONTINUAR la presente ejecución  4  los términos establecidos en el 
mandamiento de pago de fecha (19) de octubre de (2 18). 

TERCERO: ORDENAR el remate y avalúo de los tienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen. si  fuere el caso. 

CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédit 

QUINTO: CONDENAR en costas de instancia a la arte ejecutada, en favor de su antagonista 
12% -ejecutante-.Tásense. 

Notifíquese y Cúmplase. 

El Juez, 

J SSUE 	ER GA ES 

REPUBLICA DE COLOM A 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEN. 5 (ALISAS 

Valledupar-cesar 
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EDIFICIO CAJA AGRARIA, PISO 10 

Correo Electrónico:102cmpemvpar@cendojsamajudicial.gov.co  
TEL: 5 801739 

VALLEDUPAR — CESAR 

Valledupar, Cinco (5) de Agosto del Año (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA. 
DEMANDADOS: ANA BEATRIZ MIELES DAZA. 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2018-01277-00.  

ASUNTO 

El día Veintiocho (28) de febrero de 2020, se deeretó por parte de este despacho auto que ordena 
decretar desistimiento tácito, en lo cual el apoderado de la parte demandante manifiesta su 
inconformidad toda vez que presento oficio el día 3 de Marzo de 2020, dentro del término, por 
lo que este despacho entrara a estudiar si se le asiste la razón. 

CONSIDERACIONES 

Bajo el entendido, que todo acto del hombre, puede observar 
falencias propias de cualquier persona. Es así, como las 
Providencias Judiciales por provenir de la actividad de este, pueden 
tener falencias derivadas de las actuaciones diarias llevadas a cabo 
en el ejercicio normal de sus funciones. 

Este Juzgado considera pertinente enderezar dicha actuación, 
atendiendo a que el Juez no debe permitir que un error de trámite lo 
obligue en un futuro a un mayor error que afecte la validez de la 
actuación, tal como lo ha expresado la doctrina, la jurisprudencia 
nacional y el tratadista MORALES MOLINA en su obra CURSO DE 
DERECHO PROCESAL CIVIL que manifiesta: 

..."la Corte ha dicho que las únicas providencias que constituyen leyes del 
proceso, por hacer transito a cosa juzgada, son las Sentencias y que los autos, 
por ejecutoriados que se hallen, si son ilegales no pueden considerarse como 
tales y por lo tanto no vinculan al Juez y las partes." 

Teniendo en cuenta que la parte demandante presento las 
citaciones personales y las notificaciones por aviso con 
anterioridad al auto que decreto el desistimiento tacito, por lo 
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Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoi.ramajudiciaLgov.co   

Valledupar, 05 de Julio de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN : 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
FINANCIERA COMULTRASAN 
LUIS RODOLFO RIVERA AVILA 
20001-41-89-002-2018-01420-00 
AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 25 de Octubre de 2018, se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
citada providencia a la demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en lo Artículo 292 del C.G.P., so pena 
de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las sanciones 
previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., resultado de la misma, 
por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
los Artículo 292 del C.G.P., es decir para la notificación de la providencia 
citada al demandado, para lo cual se le concede el término de 30 días 
contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena de decretar el 
desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

;i411r ARCES 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

! 	JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
1 EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

Correo Electrónico: j02cnincmvoar@cendoj.ramajuilicia1gov.co   

Valtedupar, 05 de Agosto año 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN: 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
JUAN FERNANDO DIAZ ZABALETA 
CRISTIAN DE JESUS GOMEZ 
20001-41-89-002-2018-01424-00 
AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 

El (la) demandante, JUAN FERNANDO DIAZ ZABALETA, presentó demanda Ejecutiva con acción 
real personal de Mínima Cuantía contra el (la) demandado (A), señor (A), CRISTIAN DE JESUS 
GOMEZ, a fin de obtener el pago de la suma de $16.000.000= por concepto de capital, contenido 
en el título valor LETRA DE CAMBIO, visible a folio 5 del expediente: más los intereses de plazo 
desde el 02 de diciembre de 2017 hasta el 02 de Enero de 2018; más los intereses moratorios 
desde el 03 de Enero de 2018, hasta que se verifique el pago total de la obligación; Sobre 
costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciara oportunamente. 

El Juzgado mediante providencia de fecha 25 de Octubre de 2018, libró mandamiento de pago, 
favor de la parte demandante y en contra del demandado (a) por las sumas y conceptos antes 
señalados. 

El (LA) demandados (A) se notificó,por aviso el dia 20 — 06 — 2019, previo el envío de la diligencia 
para notificación personal, a este último se le corrió traslado por el término de 10 días, y éste no 
contestó. 

El Despacho dará aplicación al Art. 97 del C.G.P. Falta de contestación  o contestación 
deficiente de la demanda  del estudio del caso bajo examen se puede extraer que no hay 
pruebas por practicar, (la negrilla es del Despacho). 

Dentro del proceso no se observa causal de nulidad alguna que pudiera invalidar lo actuado, y se 
ha surtido toda la tramitación propia que requiere el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA, en consecuencia y de conformidad con el articulo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE:  

1°.- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de 
pago.. 2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. 3°-
Ordénese el avalúo de los bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, para su posterior 
remate. 4°- Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como Agencias en derecho el 
5% del valor de la liquidación del crédito. Tásense. 

 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Valledupar-cesar, 

El Juez 

A Baute R 

JOS U AB 11114At4 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 062 

HOY 
0>9420. 

 HOI1A: 8:00AM 

ANGELICA MARIA BA 	DONDO 
Sacre na 



N° 062 
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ANGELICA MARIA tAUT 	DONDO 
S etaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02crnocmvpar@cendojsamajudicial.gov.co   

Valledupar, 05 de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COLCHONESY MUEBLES RELAX S.A. 
DEMANDADO: JORGE LUIS BOLAÑO MENDOZA 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-01478-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 30 de Octubre de 2018, se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
citada providencia a la demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículo 291 y 292 del C.G.P., so 
pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., resultado de la 
misma, por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
los Artículos 291 y 292 del C.G.P., es decir para la notificación de la 
providencia citada al demandado, para lo cual se le concede el término de 
30 días contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena de 
decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 
del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

. 	gairltr  4CES 

REPUBLICA DE COLOMBI 
ZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Val ledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

JU 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpanepar@cendoiramajudiciaLgoe.co  

Valledupar, 05 de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: DEWIN ALEXANDER BUSTILLO AMADOR 
DEMANDADO: FERNEY ENRIQUE OROZCO PEREZ 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-01307-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 08 de Noviembre de 2018, 
se libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado 
la citada providencia a la demandado, con lo cual se produce la inactividad 
del proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término 
de 30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291 y 292 del 
C G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y 
aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., 
resultado de la misma, por lo que, 

RESUELVE: 

1*- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
los Artículos 291 y 292 del C.G.P., es decir para la notificación de la 
providencia citada al demandado, para lo cual se le concede el término de 
30 días contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena de 
decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 
del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

214Wrát ES 

REPUBLICA DE COLOMB 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑA CAUSAS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 062 

06 — O - 2020, HO 
r— 

ANGELICA MARIA B UT EDONDO 
Sec aria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoisamajudiciaLgov.co   

Valledupar, 05 de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: ARGEMIRO ALFONSO OÑATE GOMEZ 
DEMANDADO: NELSON JUNIOR URIBE ESTRADA 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-00288-00 
ASUNTO 	• AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 28 de Mayo de 2018, se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
citada providencia a la demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., 
so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., resultado de la 
misma, por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
los Artículos 291 y 292 del C.G.P., es decir para la notificación de la 
providencia citada al demandado, para lo cual se le concede el término de 
30 días contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena de 
decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 
del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

2VIÉXAGIÁRCE 

REPUBLICA DE COLOMBI 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑA CAUSAS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

06— 8 2020, HO 

ANGELICA MARIA 8 iT RE NDO 
Secre a 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS gAU5AS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 062 

/  
ANGELICA MARIA BAUTE DONDO 

Secretaria 

HOYOS — —2020, HO 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: i02cmmvpar@cendojsamejudicialg_ov.co 

Valledupar, 05 de Agosto año 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO: 
RADICACIÓN 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
YEINER PALACIO JIMENEZ 
MARGARITA ORCASITA MEZA 
20001-41-89-002-2018-00796-00 
AUTO QUE ORDENA AGREGAR DESPACHO COMISORIO 

AGRÉGUESE AL EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA EL DESPACHO COMISORIO, 
PROVENIENTE DE LA INSPECCION DE POLICIA DEL CDV, DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

SISAIGN4S 



REPUBLICA DE COLOM 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Val led upar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 062 

06— 	- 2020. HO 	8 

ANGELICA MARIAflATEaDONDO 
Se e aria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoi.ramajudicial.gov.co   

Valledupar, 05 de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: PEDRO MIGUEL LIMA LIMA 
DEMANDADO: EDDER ALFONSO CABEZA FIGUEROA 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-01243-00 
ASUNTO 	AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 18 de Octubre de 2018, se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
citada providencia a la demandado, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en lo Artículo 292 del C.G.P., so pena 
de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las sanciones 
previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., resultado de la misma, 
por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
los Artículo 292 del C.G.P , es decir para la notificación de la providencia 
citada al demandado, para lo cual se le concede el término de 30 días 
contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena de decretar el 
desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

JO SUE -,1-11111111AGIES 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS jAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 
las partes por anotación en el ESTADO 

06 — 

N° 062 

2020, HORA 
1- 

; 9.1BM  

ANO LICA MARIA BA 	EDONDO 
Secre a 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SECCICNAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS PISO 3' VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendopemajudiciaLgov.co   

Valledupar, 05 de Julio de 2020 

PROCESO: 	APREHENSION DE VEHICULO DADO EN GARANTIA 
DEMANDANTE: MOVIAVAL S.A.S. 
DEMANDADO: JESUS DAVID CONTRERAS CASTRILLO 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-01367-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE ORDENA LA TERMINACION DEL 

PROCESO. 

Teniendo en, cuenta que se cumplió la aprehensión del vehículo, MOTOCICLETA, MARCA: BAJAJ; 
PLACA: EYW 49E; MODELO; 2017; COLOR NEGRO NEBULOSA, N° DE CHASIS: 
9FLA184ZOHDM73798, N° DE MOTOR: DUZWGD55645, de propiedad del demandado JESUS 
DAVID CONTRERAS CASTRILLO, identificado con la CC. #1.007.556.502, inscrito en la 
Secretaría de Tránsito y Transporte de Fundación, el cual fue inmovilizado tal como consta en el 
informe rendido por el intendente BRINER ENRIQUE SIMANCAS POTES y el subintendente JUAN 
CARLOS 	SANCHEZ CURREA, cuya diligencia de inmovilización fue agregada al expediente 
mediante auto de fecha 13 de Febrero de 2020, es decir se cumplió el objeto de este tipo de 
proceso, se, 

RESUELVE: 
1° Ordénese la terminación del proceso, por las razones anotada en los antecedentes. 

2°.- Déjese el vehículos antes descrito a disposición del demandante. 

3°.- Ordénese al demandante informe sobre el cumplimiento del objetivo procesal, para lo cual 
cuenta con diez (10) días hábiles, en caso de ser positivo para proceder al archivo total del 
expediente. 

NIOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Ju ez 

26414ÁGO2 ES 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupercesor , 

SECRETARIA 
La presente providencia fue not ificada 

a las partes por anotación 	ESTADO 

2 

Hoy, 06 	e 2020, HORA: .25.19k 

A NGELICA MARIA BA UTE DONDO 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendobramajudiciaLgov.co   

Valledupar, 05 de Agosto de 2020 

REFERENCIA: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO: 
ASUNTO: 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CARCO SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS S.A. 
DWIAWIKU IZQUIERDO RODRIGUEZ Y BUNKWANEY CHAPARRO T. 
20001-41-89-002-2018-00602-00 
AUTO QUE CORRIGE RADICADO EN PROVIDENCIA QUE DICTÓ 
SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 

Dando aplicación al Art. 286 del C.G.P., el Despacho corrige el radicado en la providencia de 
fecha 30 de Julio de 2020, notificado en estado 60 del 31 del mismo mes y año, siendo el 
Radicado correcto 20001-41-89-002-2018-00602-00 y no el transcrito en el precitado auto. 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

4 	
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JO UÉ4215rA GARCES 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-mar. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 
SECRETARIA 

La presente providenei 	Rada 
a las partes porosos.• n en el ES DO 

062 
HOY Tda- 08 	20, HORA: 8:0 M. 

ANGELICA MARIA BALT 
Secreiaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

- JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
o 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

DL 1.« 	Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
TEL: 58 01739 

Valledupar, CINCO (05) De AGOSTO Del Ario (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: RICARDO CELEDON PALACIO C.C.77.172.587 
DEMANDADO: MARLY FERNANDEZ JOIRO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2017-00951-00.  
ASUNTO: AUTO QUE DECRETA MEDIDA CAUTELAR. 

De conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado en 
atención a la solicitud que antecede visible a folio 1 del cuaderno de medidas 
cautelares; 

RESUELVE: 

1- Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que tengan ODALYS DEL 
CARMEN PALMA ARRIETA identificado con C.C. No 49.762.390 en cuentas de 
ahorro, corrientes, CDT en las siguientes entidades financieras de CESAR: BANCO 
BBVA, BANCO AGRARIO, BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 
POPULAR, BANCO OCCINDENTE, BANCO DE BOGOTA, BANCO COLPATRIA, 
BANCO AV VILLAS, BANCO CAJA SOCIAL, Hasta la suma de QUINCE 
MILLONESNOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 
($15.096.984) Oficiase al pagador de dicha entidad, a fin de que las sumas 
retenidas, sean consignadas a nombre de este Juzgado a través del BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA SECCION DE DEPÓSITOS JUDICIALES DE VALLEDUPAR, en la 
cuenta No. 200012051502. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL 
CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P1 (el original de 
este auto se encuentra firmado por JOSSUE ABDON SIERRA GARCES, juez y por 
ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO, secretaria, y respalda el oficio 812 de 
2020.  

NIEGA toda vez que no es la etapa procesal, ya que usted no es el apoderado de la 
parte demandante, usted debe actuar única y exclusivamente en el proceso de 
honorarios y este no se encuentra en la etapa procesal de la liquidación. 

NIEGA toda vez de que el apoderado puede solicitar esta información por el 
mecanismo del derecho de petición o solicitud. 

NIEGA de acuerdo a que las primas y bonos podrán ser embargados únicamente 
en procesos de alimentos y cooperativas 

sírvase dar ornwenaianct a la orden Impanida por este despacho en providerioa 

anexa, en lo peatinente. M contestar citar La refererOa cone:Seta del proceso 

italiana* su núenero de ro:Faisán. 

ANattICA MAMA Batiré REDONDO 

SECRETARIA 
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CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

a 
a 	 Ij JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES -, 	 J. o 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR - CESAR 

'irs047  c• PC 	 Correo Electrónico: j02cmacmvpar@cendoisamajudicial.gov.co   
TEL: 58 01739 

Valledupar, SEIS (06) De AGOSTO Del Año (2020). 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: RICARDO CELEDON PALACIO C.C.77.172.587 
DEMANDADO: MARLY FERNANDEZ JOIRO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2017-00951-00.  

ASUNTO: AUTO CORRE TRASLADO A LA CONTESTACION. 

RESUELVE: 

PRIMERO: de conformidad con lo establecido en el numeral 1 de articulo 
443 del C.G.P. del escrito de excepciones de merito propuesta por la parte 
demandada, a través de su apoderado judicial, córrase trasladó a la parte 
demandante por el termino de Diez (10) días para que se pronuncie sobre 
ellas, y adjunte o pida pruebas que pretenda hacer valer. 

SEGUNDO: reconózcase personería en los términos y para los efectos del 
poder conferido al Doctor RONALD ENRIQUE ARENILLAS MANJARRES, 
identificado con la C.C. 7.603.887, T.P. 307.103 del C.S.J como apoderado 

'de la demanda. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JO SUE AD2 RRA 
El j ez 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA - 
La presente prov ncia fue noti i ada 

a las panes 	notación en el ES IX 
N° 062 

HOY 	08 - 2020, HORA :1  

ANGELICA MARIA RA REDONDO 
Secretaria 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02anocmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co  

Valledupar, 05 de Agosto año 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

RADICACIÓN: 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CARCO SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS S.A.S. 
FABIAN DE JESUS ARBELAEZ MIRANDA, JORGE MARIO ARBELAEZ 
MIRANDA Y MIGUEL ANTONIO ARBELAEZ MIRANDA 
20001-41-89-002-2019-00404-00. 
AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 

El (la) demandante, CARCO SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS S.A.S., 
presentó demanda Ejecutiva con acción real personal de Mínima Cuantía contra el (la) demandado 
(A), señor (A), FABIAN DE JESUS ARBELAEZ MIRANDA, JORGE MARIO ARBELAEZ 
MIRANDA Y MIGUEL ANTONIO ARBELAEZ MIRANDA, a fin de obtener el pago de la suma de 
$3.132.000= por concepto de capital, contenido en el título valor pagaré N° 135923; más los 
intereses moratorios desde el 04 de Agosto de 2018, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación; Sobre costas y agencias en derecho el, Despacho se pronunciara oportunamente. 

El Juzgado mediante providencia de fecha 20 de Septiembre de 2019, libró mandamiento de pago, 
favor de la parte demandante y en contra del demandado (a) por las sumas y conceptos antes 
señalados. 

El (LA) demandados (A) se notificaron así: FABIAN DE JESUS ARBELAEZ MIRANDA, 
personalmente el día 07 — 02 — 2020; JORGE MARIO ARBELAEZ MIRANDA, por conducta 
concluyente, quien manifiesta que conoce el auto de fecha 20 de Febrero de 2019 y renuncia a 
término de notificación y de proponer excepciones de mérito: MIGUEL ANTONIO ARBELAEZ 
MIRANDA, p26 — 02 — 2020, previo el envío de la diligencia para notificación personal, a este 
último se le corrió traslado por el término de 10 días, y éste no contestó. 

El Despacho dará aplicación al Art. 97 del C.G.P. Falta de contestación  o contestación 
deficiente de la demanda  del estudio del caso bajo examen se puede extraer que no hay 
pruebas por practicar, (la negrilla es del Despacho). 

Dentro del proceso no se observa causal de nulidad alguna que pudiera invalidar lo actuado, y se 
ha surtido toda la tramitación propia que requiere el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA, en consecuencia y de conformidad con el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de 
pago.. 2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. 3°-
Ordénese el avalúo de los bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, para su posterior 
remate. 4°- Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como Agencias en derecho el 
5% del valor de la liquidación del crédito. Tásense. 

 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Valledupar-cesar.  

El Juez 

A Baute R 

JO A N.---11E141GY12 

 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 062' 

HOY 06 —O 2020, HORA: 00AM 

 

   

ANGEL CA MARIA BAU - 'ONDO 
Secretaria 
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Valledupar, 05 de Agosto año 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: BENNY MARTINEZ MENESES 
RADICACIÓN : 	20001-41-89-002-2018-01105-00. 
ASUNTO 	AUTO QUE CORIGE PROVIDENCIA ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCION. 

Teniendo en cuenta que los autos pueden ser corregido en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud 
de parte, este Juzgado ha recibido de la parte demandante solicitud en el sentido de corregir la 
fecha de la providencia que ordenó seguir adelante con la ejecución, pero también esta Célula 
Judicial percibe que existe en el radicado un error en la transcripción, verificado en el micrositio 
que le corresponde a esta Casa de Justicia, verifica que efectivamente el auto se encuentra 
incluido en el estado 085 del 10 —06 —2019, y la precitada decisión también está colgada en la 
página web de la Rama Judicial, por lo que se dará aplicación al Art. 286 del C.G.P. Se, 

RESUELVE: 

1°.- EL ENCABEZADO O REFERENCIA, quedará así: PROCESO: 	 EJECUTIVO 
SINGULAR DE MINIMA CUANTIA, DEMANDANTE: 	BANCO DE BOGOTA. DEMANDADO : 
BENNY MARTINEZ MENESES. RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-01105-00. ASUNTO 
AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION. 

2°.- LA FECHA CORRECTA DEL AUTO QUEORDENA SEGUIRA ADELANTE CON LA 
EJECUCION, ES: Siete (07) de Junio de Dos Mil Diecinueve (2019). 

3°.- Los demás incisos de la providencia corregida, continúan incólume. 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

UE ABDZIERRA GARC S 

Aaautefl 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Va II ed upar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

-N° 

HOY O 8 —2020, HO 

ANGELICA MARIA B TE REDONDO 
Sec aria 
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Valledupar, 05 de Agosto año 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO: 

RADICACIÓN: 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
MANUFACTURAS S.A.S. — MATECSA "MATECSA" 
RICAHRD ORLANDO,CARDENAS CORZO, en nombre yen 
Representación Legal de la Sociedad DECODRIWALL S.A.S. 
20001-41-89-002-2019-00165-00. 
AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 

El (la) demandante, MANUFACTURAS S.A.S. — MATECSA "MATECSA", presentó demanda 
Ejecutiva con acción real personal de Mínima Cuantía contra el (la) demandado (A), señor (A), 
RICAHRD ORLANDO CARDENAS CORZO, en nombre y en Representación Legal de la — 
Sociedad DECODRIWALL S.A.S., a fin de obtener el pago de la suma de $10.026.097: por 
concepto de capital, contenido en el título valor pagaré de fecha 20 de Febrero de 2017; más los 
intereses moratorios desde el 20 de —febrero de 2018, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación; Sobre costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciara oportunamente. 

El Juzgado mediante providencia de fecha 05 de Julio de 2019, libró mandamiento de pago, y se 
admitió reforma de la demanda 12 de Diciembre de 2019, favor de la parte demandante y en 
contra del demandado (a) por las sumas y conceptos antes señalados. 

El (LA) demandados (A) se notificó, por aviso 09 — 11 — 2019, previo el envío de la diligencia para 
notificación personal, a este último se le corrió traslado por el término de 10 días, y éste no 
contestó. 

El Despacho dará aplicación al Art. 97 del C.G.P. Falta de contestación  o contestación 
deficiente de la demanda  del estudio del caso bajo examen se puede extraer que no hay 
pruebas por practicar, (la negrilla es del Despacho). 

Dentro del proceso no se observa causal de nulidad alguna que pudiera invalidar lo actuado, y se 
ha surtido toda la tramitación propia que requiere el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA, en consecuencia y de conformidad con el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE:  

1°.- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de 
pago.. 2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. 3°-
Ordénese el avalúo de los bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, para su posterior 
remate. 4°- Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como Agencias en derecho el 
5% del valor de la liquidación del crédito. Tásense. 

El Juez 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

IPAdt^- JO S E A.40-AR461/44- 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar, 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

 

 

N°062 

HOY 06 	— 2020, HORA:6:00AM 

 

A Bau:e R 

 

ANGELICA MARIA SAU14P41DO 
Secretaría 

 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendojsamajudicial.gov.co   

Valledupar, 05 de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: COOMULFONCE 
DEMANDADO: ALFREDO ARRAUTT RINCON Y EDILSA CASTILLA 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2019-00739-00 
ASUNTO 	• AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 16 de Enero de 2020, se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
citada providencia a la demandada EDILSA CASTILLA, con lo cual se 
produce la inactividad del proceso, por lo que se requiere a la parte actora 
para que en el término de 30 días realice el tramite señalado en los Artículo 
292 del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada 
y aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., 
resultado de la misma, por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
los Artículo 292 del C.G.P., es decir para la notificación de la providencia 
citada a la demandada EDILSA CASTILLA, para lo cual se le concede el 
término de 30 días contados a partir de la notificación de éste proveído, so 
pena de decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el 
Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

JO 
	

IMS1kRdnA4S 

REPUBLICA DE COLOMBI 
ADO SEGUNDO DE PEQUEÑA CAUSAS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 
las partes por anotación en el ESTADO 

N° 2" 

06 — - 2020 HOR :O 

ANGELICA MARIA BOTE -REDONDO 
Secretária 

JUZG 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02crnocmvpar@cendoj.ramajudiciaLgov.co  

Valledupar, Cinco (05) de Agosto año 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA/RESTITUCION DE INMUEBLE 
ARRENDADO 

DEMANDANTE: JOSE MARIA JIMENEZ SOSA 
DEMANDADO: YINETH CARDOZO QUIROZ 
RADICACIÓN 1 	20001-41-89-002-2016-00395-00. 
ASUNTO 	AUTO QUE DECRETA DESISTIMIENTO TACITO 

Teniendo en cuenta que en el proceso da la referencia se LIBRO MANDAMEINTO DE PAGO, 
SEGUIDO DEL PROCESO DE RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO, el 09 de Marzo de 
2020, por lo que el proceso se encuentra en inactividad, lo que conllevó a requerir al demandante 
para que notificara la aludida providencia, toda vez que esta acción se interpuso fuera del término 
establecido en el inciso 2° del Art. 306 del C.G.P., y debería notificarse personalmente a la 
demandada, a la fecha no se ha obtenido el resultado, situación que se ajusta al numeral 1 del 
Art. 317 del C.G.P, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 
Valled upar, 

RESUELVE:  

1°- SIN LUGAR A LEVANTAR MEDIDAS CAUTELARES, TODA VEZ QUE NO SE 
DECRETARON POR NO HABERLO SOLICITADO LA PARTE DEMANDANTE. 

2°- Ordénese el desglose de la demandada y sus anexos y entréguesele al Demandante. 

30.- Condense en costas a la parte demandante. 

4° Archlvese el presente proceso y desanotese de Justicia XXI 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 
SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P).  

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

El Juez 

Skik 
JO 	UE ABSIERRA GARC S 

A Balite 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

  

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

 

   

HOY 06 	—2020, HO 5:0 

 

  

ANGELICA MARIA B TE REDONDO 
Sec ria 
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Secretária 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Valledupar, 05 de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: OSCAR ANACONA GIRALDO 
DEMANDADO: RUBEN DARIO SERRANO RUIDIAZ 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-01244-00 
ASUNTO 	AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta la sustitución de poder realizada mediante auto de 
fecha 02 de Marzo de 2020, y estudiado que a través auto de fecha 18 de 
Octubre de 2018, se libró mandamiento de pago, y a la fecha el 
demandante no ha notificado la citada providencia a los demandados, con lo 
cual se produce la inactividad del proceso, por lo que se requiere a la parte 
actora para que en el término de 30 días realice el tramite señalado en el 
Artículo 292 del C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de la 
demandada y aplicar las sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 
del C.G.P., resultado de la misma, por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
el Artículo 292 del C.G.P.. es decir para la notificación de la providencia 
citada a los demandados, para lo cual se le concede el término de 30 días 
contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena de decretar el 
desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

SUE ADZalinAR4 

REPUBLICA DE COLOMB 
ZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑA CAUSAS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

JU 



JUZ 

i JO SUE ADairGAR ES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N°062 

I 
/ 

06 	8 - 2020, HORA" : O _......Z 

ANGÉLICA MARIA BALITE DONDO 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS PISO 3° VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: ~pcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Valledupar, 05 de Julio de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: JUAN FERNANDO DIAL ZABALETA 
DEMANDADO: MALENIS MARGARITA DIAZ DAZA 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-01336-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE REQUIERE AL DEMANDANTE. 

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 23 de Octubre de 2018, se 
libró mandamiento de pago, y a la fecha el demandante no ha notificado la 
citada providencia a la demandada, con lo cual se produce la inactividad del 
proceso, por lo que se requiere a la parte actora para que en el término de 
30 días realice el tramite señalado en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., 
so pena de decretar el desistimiento tácito de la demandada y aplicar las 
sanciones previstas en el numeral 1 del Art. 317 del C.G.P., resultado de la 
misma, por lo que, 

RESUELVE: 

1°- Ordenar a la parte demandante para que realice el tramite señalado en 
los Artículos 291 y 292 del C.G.P., es decir para la notificación de la 
providencia citada a la demandada, para lo cual se le concede el término de 
30 días contados a partir de la notificación de éste proveído, so pena de 
decretar el desistimiento tácito e impartir las condenas aludida en el Art. 317 
del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

SUE A 13•N bRI-AtGA CES 

REPUBLICA DE COLOM lA 
ZGADO SEGUNDO DE PEQUE-  S CAUSAS 

Val led upar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

N° 062 

04 — 08 

ANGELICA MARIA EI E REDONDO 
Sec aria 
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Valledupar, 05 de Agosto de 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: CORPORACION EDUCATIVA ABC CHILDREN Y JAIRO ALFREDO PINTO LOZADA 
RADICACIÓN : 20001-41-89-002-2018-01486-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE RESUELVE SOLICITUD. 

Informa por escrito la parte ejecutante, que el demandado JAIRO ALFREDO PINTO LOZADA, solicitó proceso 
de insolvencia de persona natural no comerciante, el cual fue admitido en la Cámara de Comercio de 
Valledupar, por lo que el demandante hace reserva de solidaridad frente al deudor CORPORACION 
EDUCATIVA ABC CHILDREN, el Despacho atendiendo lo manifestado anteriormente, tendrá en cuenta y no 
continuará la acción contra JAIRO ALFREDO LOZADA, pese a que el operador de la solicitud de insolvencia 
no ha comunicado tal situación, igualmente obra solicitud para decretar remanente contra la persona natural 
objeto de accionado objeto, igualmente el demandante informa que cursa en el Juzgado Quinto Civil del 
Circuito de Valledupar, proceso de reorganización empresarial contra CORPORACION EDUCATIVA ABC 
CHILDREN, por lo cual se enviará el expediente a la citada Casa de Justicia, por lo que se, 

RESUELVE:  

PRIMERO: Suspéndase el proceso de la referencia con respecto al demandado JAIRO ALFREDO PINTO 
LOZADA, por lo planateado en los antecedentes. 

SEGUNDO: Suspéndase el proceso de la referencia con respecto a la demandada CORPORACION 
EDUCATIVA ABC CHILDREN, identificado (A) con el NIT # 900:214.884-8, y enviese el expediente para que 
forme parte del proceso de reorganización empresarial, con el Radicado 2019-00222-00. 



06 -08- HORA: 8:00 

N° 062- - 
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ANGELICA MARIA HM 
Secret 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO COFtAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR -CESAR 
Correo Electrónico: j02cmocmyoar@cendoj.ramaiudicialsov.co  

Valledupar, Cinco (05) de Agosto del año 2020 

PROCESO: 	MONITORIO 
DEMANDANTE: LIGIA LUCY ARIAS POLO ' 
DEMANDADO: INDIRA CORDOBA DUARTE 
RADICACIÓN: 20001- 41- 89- 002-2019-00330-00 
ASUNTO 	: AUTO QUE DECRETA MEDIDAS CAUTELARES 

Teniendo en cuenta que la solicitud presentada por la demandante, y en atención 
a los artículos 590, 593 del C.G.P., se, 

RESUELVE 

1°.- Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo automotor de 
propiedad de la demandada, INDIRA CORDOBA DUARTE, identificada con la CC. 
# 1.065.636.652, con las siguientes características: MARCA: TOYOTA; LINEA: 
PRADO SUMO; MODELO: 2003; COLOR: GRIS; N° DE SERIE: 
9FH11UJ9039001739; N° DE MOTOR: 2904322; N° CHASIS: 
9FH11UJ9039001739; CILINDRAJE 2700; PLACA: EKL988, inscrito en la 
Secretaría de Transito de Valledupar, Cesar. Ofíciese a la respectiva Secretaría. 
Se libra el oficio N° 833 del 05 — 08 —2020. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO SECRETARIAL. (Ad: 111 

del C.G.P). (el original de este auto se encuentra firmado por los doctores: JOSSUE ABDON 
SIERRA GARCES, Juez y por ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO, Secretaria). 

2°-Apruébese la póliza N°. CG-1071538, certificado N°401762, expedida por la 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 	

S UE ;IN SIERRA GA CES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

%tened upar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
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06-0;020, HORA: 8 AM, 

ANGELICA MARIA RAU  • •  E  a ri  DO 
Secretar 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoi.ramajudicia1gov.co  

Valledupar, Cinco (05) de Agosto del año 2020 

PROCESO: 	MONITORIO 
DEMANDANTE: LIGIA LUCY ARIAS POLO 
DEMANDADO: INDIRA CORDOBA DUARTE 
RADICACIÓN : 20001- 41- 89- 002-2019-00330-00 

ASUNTO 	AUTO QUE CORRE TRASLADO DE EXCEPCIONES DE MERITO 

Teniendo en cuenta que el demandado contestó en nombre propio, de 

conformidad con lo establecido en la parte final del inciso 4 del artículo 421 del 

C.G.P., del 	escrito de excepciones de méritos propuestas por la parte 

demandada, córrase traslado a la parte demandante por el término de cinco (05) 

días para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida pruebas que pretenda 

hacer valer. 

NOTIFIQU ESE Y CUMPLASE 

El Juez 	

SdIrEd5411 	G‘fES 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
SEGUNDO DE PEQI E SAs  

ValIedupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoi.ramajudiciaLgov.co  

Valledupar, 05 de Agosto de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICADO 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
OSCAR ANACONA GIRALDO 
GUILLERMO DE LA HOZ MANCILLA 
20001-41-89-002-20160-00965-00 
AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

En atentan] al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante mediante el 
cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, en virtud de lo 
anterior y de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

2°.-. DECRETESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS  MEDIDAS 	CAUTELARES, 
ORDENADAS EN PROVIDENCIA DE FECHA 06 DE OCTUBRE 2016,  las cuales 
consisten en: 1) °.- Decretar el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario 
mínimo legal mensual vigente de carácter embargable, que llegare a devengar el demandado 
GUILLERMO DE LA HOZ MANCILLA, identificado con CC. # 19.613.713, como empleado de 
PRODECO. Ofíciese. Se Fibra el N° 840 del 05 — 08 —2020.  

3°- Consultado el software del Banco Agrario, con el numero de documento de identidad 
del demandado, no se encontraron depósitos para entregar, tal como se observa en la 
sabana anexa en el expediente. 

4°- Sin condena en costas para las partes. 

5°.- En consecuencia archívese el proceso. Desanótese del libro radicador. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 
SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P).  (el original de este auto se encuentra firmado por JOSSUE 
ABDON SIERRA GARCES, Juez y por ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO, Secretaria, y 
respaldan los oficios 712 y 713 de 2020.) 

El Juez 

C.S. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

U E A  *-611Ñ11/46%02 .1 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 

<4 	 Correo Electrónico: panecmvear@cendojsamajudiciaLgov.co  „ 

Valledupar, 05 de Noviembre de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
COOSUPERCREDITO EN LIQUIDACION 
LIBARDO DE ORO JIMENEZ Y FELIX RAMIREZ ROCHA 
20001-41-89-002-2018-01104-00 
AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante mediante el 
cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, en virtud de lo 
anterior y de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

2°.-. DECRÉTESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 
ORDENADAS. EN AUTO DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2018,  que consiste en: 1) 
Decretar el embargo y retención del 30% del salario que devengan los señores LIBARDO DE ORO 
JIMENEZ, identificado con la CC. # 77.182.538 y FELIX RAMIREZ ROCHA, identificado con la 
CC. # 9.155.912, en calidad de empleados del EJERCITO NACIONAL .Ofíciese. Se libra el Oficio 
N° 836 del 05-08-2020  .2) Decretar el embargo y retención de los dineros, legalmente 
embargables, depositados que tenga o que llegare a tener en las cuentas corrientes y/o 
de ahorro o que a cualquier otro título bancario o financiero los demandados LIBARDO DE 
ORO JIMENEZ, identificado con la CC. # 77.182.538 y FELIX RAMIREZ ROCHA, identificado 
con la CC. # 9.155.912, en los siguientes bancos: AV VILLAS, BBVA, BANCOLOMBIA, 
POPULAR, DAVIVIENDA, COOMULTRASN, CAJA SOCIAL, FALABELLA, COOMEVA, 
COLPATRIA, BOGOTA, OCCIDENTE, AGRARIO. Ofíciese. Se libra el N° 837 del 05 — 08 
—2020.  

3°- En consecuencia archívese el proceso. Desanótese del libro radicador. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 

SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P).  (el original de este auto se encuentra firmado por JOSSUE 
ABDON SIERRA GARCES, Juez y por ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO, Secretaria, y 
respaldan los oficios 712 y 713 de 2020.) 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Rakt*GAICIS 

El Juez 

S.S. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

ANGELICA MARIA UTE REDONDO 
etaria 

NOTFIQUESE Y CUMPLASE, 

BZWAFrAGAIES 

El Juez 

A Barna R 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
JUZGADO 20  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cenclotramajudicial4oy.co  

Valledupar, 05 de Agosto año 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE.  
DEMANDADO: 

RADICACIÓN: 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
CREDITITU LOS S.A.S 
MARTHA VIVIANA AGUILAR FUENTES, YULEIDIS TAHIS FLOREZ 
CARRILLO Y ARLES JAIR SALAZAR DOMINGUEZ 
20001-41-89-002-2019-00454-00. 
AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION 

El (la) demandante, CREDITITULOS S.A.S., S.A.S., presentó demanda Ejecutiva con acción real 
personal de Mínima Cuantía contra el (la) demandado (A), señor (A), MARTHA VIVIANA AGUILAR 
FUENTES, YULEIDIS TAHIS FLOREZ CARRILLO Y ARLES JAIR SALAZAR DOMINGUEZ, a fin 
de obtener el pago de la suma de 55.227.881= por concepto de capital, contenido en el título valor 
pagaré anexo a la demanda; más los intereses corrientes desde él 30 de noviembre de 2015, 
hasta el 30 de septiembre de 2016; más los intereses moratorios desde el 01 de octubre de 
2016, hasta que se verifique el pago total de la obligación; Sobre costas y agencias en derecho el 
Despacho se pronunciara oportunamente. 

El Juzgado mediante providencia de fecha 25 de Junio de 2018, libró mandamiento de pago, favor 
de la parte demandante y en contra del demandado (a) por las sumas y conceptos antes 
señalados. 

El (LA) demandados (A) se notificaron así: MARTHA VIVIANA AGUILAR FUENTES, YULEIDIS 
TAHIS FLOREZ CARRILLO, a través de Curador Ad-Litem, quien contesto dentro del término; 
ARLES JAIR SALAZAR DOMINGUEZ, EL 06 DE Diciembre de 2018, previo el envío de la 
diligencia para notificación personal, a este último se le corrió traslado por el término de 10 días, y 
éste no contestó. 

El Despacho dará aplicación al Art. 97 del C.G.P. Falta de contestación  o contestación 
deficiente de la demanda  del estudio del caso bajo examen se puede extraer que no hay 
pruebas por practicar, (la negrilla es del Despacho). 

Dentro del proceso no se observa causal de nulidad alguna que pudiera invalidar lo actuado, y se 
ha surtido toda la tramitación propia que requiere el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 
CUANTIA, en consecuencia y de conformidad con el artículo 440 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE:  

1°.- Seguir adelante con la ejecución en la forma ordenada en el auto que libró mandamiento de 
pago.. 2°- Practíquese la liquidación del crédito, de conformidad con el Art. 446 del C.G.P. 3°-
Ordénese el avalúo de los bienes que se llegaren a embargar y secuestrar, para su posterior 
remate. 4°- Condénese en costas a la parte demandada. Fíjense como Agencias en derecho el 
5% del valor de la liquidación del crédito. Tásense. 



Jut _ 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO e 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

4' 	JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cencbj.ramajucliciaLgov.co  

Valledupar, 05 de Agosto de 2020 

PROCESO: 
DEMANDANTE 
DEMANDADO 
RADICADO 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
EUGENE CliONA BECERRA 
20001-41-89-002-2019-00114-00 
AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante mediante el 
cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, en virtud de lo 
anterior y de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

2°.-. SIN LUGAR A LEVANTAMIENTO DE  MEDIDAS CAUTELARES, TODA VEZ QUE 
NO SE ORDENARON, POR NO HABERLO SOLICITADO LA PARATE DEMANDANTE.  

3°- S in condena en costas para las partes. 

4°.- En consecuencia archívese el proceso. Desanótese del libro radicador. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez 

S.S. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar, 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 
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HOY8 — 2020, HO 8:29A101\----"Z  

ANGELICA MARIA BAU E DONDO 
Secretarte-- 

VIISIE1a4 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
, 	. 	CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2°  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

) 

.1 	EDIFICIO SAGRADO CORAZON DE JESUS, PISO 10 VALLEDUPAR - CESAR 
<*....4,  Correo Electrónico: j02anocmvpar@cendoLramaiudiciaLgov.co  
-4 In ,- 

Vallerlt mar, 05 de Agosto de 2020 

PROLLSD: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO 
RADICADO 
ASUNTO 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS CESIONARIO RF ENCORES 
DOLIAN SANCHEZ LOZADA 
20001-41-89-002-2016-01244-00 
AUTO QUE DECRETA LA TERMINACION DEL PROCESO POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante mediante el 
cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, en virtud de lo 
anterior y de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Juzgado, 

RESUELVE: 

1°.- Decretar la terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

2°.-. DECRETESE EL LEVANTAMIENTO DE LAS  MEDIDAS 	CAUTELARES, 
ORDENADAS EN PROVIDENCIA DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017,  las cuales 
consisten en: 1) Decrétese el embargo y secuestro del inmueble de propiedad de la 
demandada DOLIAN SANCHEZ LOZADA, identificada con la CC. # 4.950.345, con folio 
de matricula inmobiliaria N° 190-39902, inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Valledupar. Anunciado a ustedes con oficio N° 066 del 18 de enero de 2017. 
Se libra el oficio N° 837 del 05-08-2020. 2) Decretar el embargo y retención de los 
dineros, legalmente embargables, depositados que tenga o que llegare a tener en las 
cuentas corrientes y/o de ahorro o que a cualquier otro título bancario o financiero la 
demandada DOLIAN SANCHEZ LOZADA, identificada con la CC. # 4.950.345 en los 
siguientes bancos: BBVA, AV VILLAS, BANCOLOMBIA, POPULAR, OCCIDENTE, 
BOGOTA, DAVIVIENDA, PICHINCHA, BSC, SUDAMERIS Y AGRARIO. Ofíciese. Se 
libra el N° 838 del 05 — 08 — 2020.  3) Decrétese el embargo del establecimiento de 
comercio denominado TIENDA DEPORTIVA Y SUMINISTROS THAYSA, de propiedad de 
la demandada, DOLIAN SANCHEZ LOZADA, identificada con la CC. # 4.950.345, con 
matricula mercantil N°. 00104863. Ofíciese. Se libra el N° 839 del 05 — 08 — 2020.  

3°- S in condena en costas para las partes. 

4°.- En consecuencia archívese el proceso. Desanótese del libro radicador. 

EL OFICIO SERA COPIA DEL PRESENTE AUTO. CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 
SECRETARIAL. (Art: 111 del C.G.P).  (el original de este auto se encuentra firmado por JOSSUE 
ABDON SIERRA GARCES, Juez y por ANGELICA MARIA BAUTE REDONDO, Secretaria, y 
respaldan los oficios 712 y 713 de 2020.) 

El Juez 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JÓL411.4-011: RIAMLCA GAR 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Valledupar-cesar. 

SECRETARIA 
La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

 

C.S. 

   

   

ANGELICA MARIA UTE REDONDO 
Se aria 
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